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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Ayer á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  (Q. D. GJ 
se dignó recibir á la comisión del Senado nombrada 
para felicitar á S. M. con motivo del cumpleaños 
de S. M. el R e y .

El Presidente de aquel alto Cuerpo dirigió á S. M. 
las siguientes palabras:

«SEÑORA: El Senado, que siempre se congratula 
con las satisfacciones domésticas de V. M., aprove
cha el natalicio del R ey  su augusto Esposo para fe
licitarla con tan plausible motivo.

La España, Señora, inspirada en iguales senti
mientos de amor y veneración hácia sus R eyes, res
ponde también en este dia al júbilo de que se halla 
poseída V. M ., y pide á la Divina Providencia que 
continúe dispensando su protección á Y. M ., su au
gusto Esposo, al Príncipe de Asturias y á toda su 
Real familia.

El Senado, de cuyos sentimientos nos cabe hoy 
la alta honra de ser fíeles intérpretes, renueva en 
esta solemnidad á Y. M. su profunda adhesión y leal
tad, y espera confiado en que Dios prolongará por 
venturosos años el reinado de Y. M. al lado de su 
augusto Esposo y de los Régios vástagos destinados 
á perpetuar su dinastía.

Rogamos á Y. M. se digne acoger estos sentimien
tos con la benevolencia propia del magnánimo cora
zón de V. M.»

S. M. tuvo á bien contestar en estos términos :
«Sres. Senadores: Tengo el mayor placer en oir 

vuestras felicitaciones por el aniversario del natali
cio d e l  R e y , mi amado esposo, y recibo la manifesta
ción de vuestros sentimientos con la gratitud que les 
es debida. Las pruebas de adhesión que en ocasiones 
como esta me da el Senado, recompensan grande
mente mis esfuerzos y la solicitud con que miro por 
el bien estar y el glorioso renombre del pueblo es
pañol.»

Acto continuo recibió £ . M. la R e in a  á la Comi
sión nombrada para el propio objeto por el Congreso 
de los Diputados.

El Presidente del Congreso dirigió á S. M. las si
guientes palabras:

«SEÑORA: El Congreso de los Diputados, cum
pliendo uno de sus más gratos deberes, ofrece á V. M. 
en este solemne dia, aniversario del natalicio de 
S. M. el R ey vuestro augusto Esposo, el sentido ho
menaje de su lealtad, vivo reflejo del amor y la fide
lidad de la Nación que representa.

Intérprete genuino de los nobles propósitos que 
animan á los pueblos, deposita el Congreso ante el 
Trono de V. M«, hoy más que nunca, sentimientos 
de indeleble gratitud. Acogieron todos ellos con in
menso júbilo el acto de magnánimo desprendimiento 
inspirado á V. M. por su corazón de Reina y de ma
dre, acto que, formando época en la historia , jamás 
podrá desarraigarse de los hidalgos pechos espa
ñoles.

Los Reyes que se desvelan por la prosperidad de 
los pueblos, recogen, Señora, la más preciada de 
las recompensas en su amor y bendiciones.

La Providencia colme á V. M ., al lado de vuestro 
augusto Esposo y Real familia, de la ventura que 
merece.»

S. M. la Reina se dignó contestar lo q u e  sigue:

«Sres. Diputados: Recibo con suma satisfacción 
las felicitaciones y el testimonio de lealtad que me 
ofrece el Congreso de los Diputados en este solemne 
dia, aniversario del natalicio del R e y , mi amado Es
poso. Podéis estar seguros de que los sentimientos 
que me expresáis en nombre de los pueblos, de 
quienes sois representantes, responden á mis más 
altas aspiraciones y al constante desvelo con que me 
dedico á promover la prosperidad y la gloria de la 
Nación.»

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cuenca 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Cuenca obtuvo en 14 
•de Diciembre de 1849 una Real orden autorizándole 
para cortar en sus montes 8.676 pinos maderables, y 
laborar 32.545 cargas de carbón, á fin de atender 
con su producto á la reparación de obras municipa
les y hucer mejoras en la ciudad, con arreglo á las 
condiciones propuestas, y reduciendo á cuatro años, 
ó ménos si fuese posible, el plazo de seis que para las 
cortas se proponía:

Que verificada la pública subasta en 7 de Febre
ro de 1850, D. Ambrosio Yañiz remató la corta de 
2.350 pinos maderables, de los cuales cedió á los se
ñores Mata y hermanos 1.240, quedándose con 1.110, 
y aprobándolo todo el Gobernador:

Que en 1854 pidió Yañiz que se prorogara por dos 
años más el plazo concedido para la corta , y en 1857 
solicitó que se le hiciera un nuevo señalamiento de 
Ios pinos que habia de cortar, por no ser de las cla- 

. ses anunciadas en la subasta los que se le habían 
vendido; y en su consecuencia se le autorizó en 1859

para cortar 1.317 en compensación délos 1.110 rema
tados:

Que en 25 de Febrero de 186! expuso D. Am
brosio Yañiz ai Gobernador de la provincia, que de
seaba hacer uso de la autorización que en 1859 le 
habia concedido para cortar los pinos, á cuyo fin pe
dia que se ordenara al Ingeniero delegado de Montes 
de la provincia que no opusiera dificultad á la corta; 
cuya instancia denegó el Gobernador, dejando sin 
efecto la autorización, fundándose en la Real orden 
de 31 de Agosto de 1860, y en que Yañiz habia de
jado trascurrir los plazos para la corta sin hacer el 
aprovechamiento:

Que D. Ambrosio Yañiz pidió la revocación de 
este acuerdo, protestando presentar demanda con
tenciosa ante el Consejo provincial; y denegada que 
fué su pretensión, acudió ai Juzgado de primera ins
tancia de Cuenca demandando al Ayuntamiento de 
la misma ciudad para el cumplimiento del contrato 
de venta celebrado en 1850, y á fin de que le entre
gara aquella corporación les 1.317 pinos vendidos y 
señalados:

Que emplazado el Ayuntamiento, y puesto el he
cho en conocimiento del Gobernador, requirió de in
hibición al Juez, de acuerdo con el Consejo provin
cial , fundándose en el número 1.° del art. 84 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, en la citada Real 
orden de 31 de Agosto de 1860, y principalmente 
en que la demanda no era otra cosa que una queja 
contra la última providencia del Gobernador, y en 
que el contrato celebrado por el Ayuntamiento tenia 
por objeto la realización de unas obras municipales: 

Que después de una cuestión incidental, que se 
resolvió en segunda instancia por la Audiencia de 
Albacete, sobre si era ó no válidp el requerimiento 
de inhibición, en que no se expresaba haber oido al 
Consejo provincial y sustanciado el artículo de com
petencia , declaró tenerla el Juez para conocer del 
asunto, separándose del dictámen fiscal, y apoyán-^ 
dose en que á los Tribunales ordinarios corresponde 
conocer de las cuestiones sobre declaración de dere
chos, sin otra limitación que la que taxativamente 
ha reservado la lev á una jurisdicción extraña, y 
en que tal excepción solo existe respecto de los con
tratos celebrados por los Ayuntamientos, cuando 
tienen por objeto un servicio ú obra pública, lo cual 
no sucede en el de que se trata:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Yisto el art. 84 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, que en su número 1.® atribuye á los Consejos 
provinciales el conocimiento de las cuestiones rela
tivas al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y remates celebrados con la Adm i
nistración provincial para toda especie de servicios 
y obras públicas del Estado, provinciales y munici
pales:

Vista la Real orden de 31 de Agosto de 1860, que 
en su primer artículo previene que no se dé curso 
á ninguna solicitud de próroga para ejecutar corta, 
poda ni ningún otro aprovechamiento forestal fuera 
del plazo que hubiese sido señalado en el pliego de 
condiciones de la subasta:

Visto el art. 7 /  de la misma Real órden, según 
el cual, para decretar sobre la rescisión del contrato 
para el aprovechamiento forestal, serán precisamente 
oidos el Ayuntamiento del pueblo ó los represen
tantes del establecimiento público de quien fuere el 
monte, el Ingeniero de la provincia y el Consejo 
provincial; y si el asunto se hiciese contencioso, la 
cuestión será oida y fallada por el Consejo provin
cial con arreglo al párrafo tercero del art. 8.° de la 
ley de 2 de Abril de 1845:

Visto el citado párrafo tercero del art. 8.® de esta 
ley, vigente al publicarse la referida Real órden, que 
establece la misma disposición trascrita de la de 25 
de Setiembre de 1863:

Considerando:
1.° Que si bien el contrato á cuyo cumplimiento 

se dirige la demanda no tuvo por objeto inmediato 
la realización de las obras municipales, y en este 
concepto no puede estimarse como hecho para un 
servicio público, es indudable que tuvo por fin di
recto un aprovechamiento común forestal:

2.° Que habiendo recibido este contrato y todas 
sus condiciones el exámen y aprobación de las Auto
ridades administrativas, ántes y después de celebra
do , según está prevenido para todos los de aprove
chamientos forestales, no puede someterse hoy á los 
Tribunales de justicia , á ménos de entregar á las 
Autoridades de este órden la apreciación de los actos 
y disposiciones generales administrativas:

3.° Que la corta de árboles en montes públicos 
es materia de interés general, por el que tiene el 
Estado en el fomento y conservación de estos veneros 
de riqueza, y los contratos celebrados para el expre
sado aprovechamiento, si no tienen por objeto un 
servicio ú obra pública, están sujetos á la interven* 
cion y vigilancia de la Administración, á la cual 
toca por lo tanto decidir su validez, inteligencia y 
efectos;

Conformándome con lo consultado por el Conseje 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  v a n o

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,
RAM ON M A R ÍA  N AR VAE Z.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Guadalajara ha considerado necesaria la 
autorización prévia para procesar á D. Juan Cabellos, 
Alcalde de Atienza, perito tasador que fué de un 
baldío sito en el término de Yeguiilas, contra la opi
nión del Juzgado de Hacienda de dicha provincia, 
que estimó innecesario dicho requisito, resulta:

Que por la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia de Guadalajara se 
pasó al Juzgado de Hacienda el tanto de culpa que 
resultaba contra los peritos D. Juan Cabellos y Don 
Leonardo Palancar por falsedad cometida en la ta
sación de un baldío sito en término de Veguillas: 

Que al instruirse las oportunas diligencias en 
averiguación de los hechos denunciados, resultó que 
D. Juan Cabellos era Alcalde de Atienza, por cuya 
razón el Juzgado creyó oportuno dar aviso al Gober
nador de que estaba procediendo contra Cabellos 
por no creer necesaria la autorización, toda vez que 
el servicio que prestó como perito tasador de fincas 
del Estado no tiene el carácter de administrativo: 

Que el Gobernador, considerando que el hecho 
que motiva el proceso ha sido cometido en ejercicio 
de funciones administrativas, porque siendo los pe
ritos nombrados por los Gobernadores, tienen el ca
rácter de funcionarios públicos, exigió que se le 
pidiese la competente autorización, á lo cual se opuso 
el Juzgado

Yisto el art. 8.° de la ley para el gobierno de las 
provintias, que enumera los casos en que debe con
cederse y negarse la autorización para proceder con
tra los agentes de la Administración:

Considerando que el principio fundamental de 
las autorizaciones para procesar á los empleados 
públicos descansa en la teoría constitucional de la 
delegación de facultades que el poder ejecutivo de
fiere á sus agentes en los diversos ramos de la Ad
ministración, cuya delegación implica la idea de la 
responsabilidad que dichos agentes contraen por los 
actos en que intervienen bajo tal concepto:

Considerando que, como consecuencia indeclinable 
de este principio, para que la garantía de la autori
zación proceda es necesario que el acto que motiva 
el procedimiento contra el funcionario de la Admi
nistración sea, en primer lugar,esencialmente admi
nistrativo, y además que haya sido cometido por 
individuos directamente dependientes de aquella; sin 
cuyos dos requisitos no puede alcanzar á sus autores 
la expresada garantía:

Considerando que en el caso presente no puede 
decirse que el servicio prestado por Cabellos al me
dir y tasar las tierras tenga el carácter de adminis
trativo, puesto que ni e) acto en sí lo es, ni su inter
vención en él permite que se le considere más que 
como testigo calificado, si s& quiere, pero no de otra 
manera;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización 
para proceder contra D. Juan Cabellos.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  de  M in istr o s ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Logroño ha requerido al Juez de primera 
instancia de Nájera para que solicite la prévia auto
rización para procesar á D. Gabriel Iruzubieta, A l
calde de Huércanos, resulta:

Que el Ayudante fiscal del batallón provincial 
de Logroño dirigió el 22 de Julio del año último al 
Alcalde de Huércanos un testimonio para la ratifica
ción de unos testigos que declararon en una causa 
instruida contra el soldado Pedro Molina:

Que en 16 de Agosto siguiente, en vista de la tar
danza en devolverle, el expresado Ayudante le ofició 
segunda vez recordándole el cumplimiento de dichas 
diligencias; mas como llegó el mes de Setiembre, y 
ni el exhorto habia sido devuelto, ni el Alcalde ha
bia siquiera contestado, el Ayudante fiscal puso en 
noticia del Gobernador militar lo que ocurría:

Que por fin el 10 de Setiembre inmediato con
testó el Alcalde de Huércanos manifestando que el 
testimonio se hallaba paralizado, tanto porque tres 
de los testigos se hallaban en las cárceles de partido3 
cuanto por una indisposición del Secretario del Ayun
tamiento; y que hallándose este ya convaleciente, se 
procuraría evacuarlo tan pronto como fuese posible, 
añadiendo que no lo habia diligenciado porque en el 
pueblo no habia una persona apta que hubiese des
empeñado interinamente la Secretaría:

Que á pesar de lodo, hasta el 17 de Octubre nc 
se decretó el antedicho cumplimiento; esto es, dos 
meses y 22 dias después de la fecha del primer ex
horto, por cuya demora el Gobernador militar de 
la provincia comunicó al Juez de primera instancia 
la conducta seguida por el Alcalde de Huércanos: 

Que el Juzgado, estimando desde luego que habia 
méritos para procesar al Alcalde por el retarde 
enunciado, y fundándose en los artículos 106, 107 
y 108 del reglamento de Juzgados de 1.° de Maye 
de 1844, ofició al Gobernador anunciándole que iba 
á proceder contra el referido funcionario; pero el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provincial, U 
requirió para que solicitase la prévia autorización.

Yisto el art. 10, párrafo octavo de la ley para e 
gobierno y administración de las provincias de 25 
de Setiembre de 1863;

Considerando que en el cumplimiento de los des
pachos, exhortes y diligencias que los Tribunales de 
justicia de todos fueros encargan á los Alcaldes, no 
obran estos funcionarios con el carácter de agentes 
administrativos, por cuya razón no les alcanza en 
tales casos la garantía de la prévia autorización;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E stá  ru bricad o  de la R eal m a n o .

El P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in istr o s  ,
RAM ON M A R ÍA  N ARVAEZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en Doña Clemenlina Roncali y Diaz, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederla merced de Título del 
Reino con la denominación de Vizcondesa de 
Alcira, para sí, sus hijos y descendientes ha
bidos en constante y legítimo matrimonio; cuyo 
Título fué concedido á su padre el Conde de 
A lco y , y cancelado según reglas de Canci
llería.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá ru bricad o  de la  R eal mano.

E l M in istr o  d e  G ra c ia  y  Ju stic ia ,
LORENZO ARRAZÓLA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G .) se ha servido nom
brar para el Registro de la Propiedad de Valencia de 
Don Juan, provincia de León, vacante por falleci
miento del que lo desempeñaba, á D. Francisco Tor
res López, Registrador de la Propiedad de Sahagun; 
para el de Carrion de los Condes , provincia de Pa- 
lencia, vacante por jubilación del anteriormente nom
brado, á D. Pedro Isidro Fernandez Lomana: para el 
de Caldas de Reys, provincia de Pontevedra , á Don 
Juan Ramón Mosquera y Vázquez ; para el de Ceuta, 
provincia de Sevilla, á D. Diego Canil y Rey, y para 
el de Puerto de Arrecife, provincia de Canarias, á Don 
Ignacio Caldes y Lledó, vacantes por renuncia de los 
que los desempeñaban; cuyos individuos han sido 
propuestos en las respectivas ternas formadas por esa 
Dirección general. Al mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publicación de estos nom
bramientos en la G a c e t a , d e  M a d r id  empiece á con
tarse el plazo de los 40 dias que para la prestación 
de las respectivas fianzas se fija en el art. 282 del re
glamento general para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1865.

ARRAZÓ LA.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á D. José Es
pona y Barnóla para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Ter, como fuerza motriz de una fábri
ca de hilados y tejidos que proyecta establecer en 
término de San Félix de ,Torrelló, provincia de 
Barcelona, debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

1.a La presa se establecerá en el sitio señalado en 
el plano, y su coronación quedará por lo ménos 2,40 
metros más baja que la de la fábrica de D. Ramón y 
D. José Tarrés, en el punto más inmediato á la casa 
de compuertas.

2 .a La altura de la presa y la de la solera del de
sagüe de la expresada fábrica de Tarrés se referirán 
á un punto fijo é invariable del terreno inmediato, 
para que en todo tiempo se pueda comprobar que no 
han sido alteradas.

3.a La anchura de la acequia de conducción será 
de cuatro metros, cuando más, y la profundidad 
máxima del agua que por ella discurra 110 excederá 
de un metro.

4.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

5.a Las obras se ejecutarán con arreglo á la me
moria y planos presentados y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, á cuyo efecto le avisa
rá oportunamente el concesionario tanto al princi
piar aquellas como al terminarlas.

6.a Esta autorización se entenderá caducada si no 
se diese principio á las obras en el término de un 
año.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de 1863.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r .: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. José Fernan
dez Bujanpara que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche 78 litros de agua 
por segundo del rio Arnoya, como fuerza motriz de 
un molino harinero que intenta construir en el tér
mino de Forganes de Viñas, provincia de Orense; 
debiendo el concesonario ejecutar las obras con arre
glo á la memoria y planos presentados y sujetarse á 
las condiciones siguientes :

1.a La altura de la presa no excederá de 4,10 
metros sobre el lecho del rio, y deberá referirse, así 
como el nivel de la solera de desagüe, á un punto fi
jo del terreno inmediatp, para que en todo tiempo 
se pueda comprobar que no ha’ habido alteración.

2.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que al .movimiento del artefacto, y después de 
haber funcionado en el mismo se devolverán á su 
cauce natural.

3.a El concesionario avisará al Ingeniero Jefe de 
h  provincia, bajo cuya vigilancia se ejecutarán las 
obras, tanto al principiar estas como al terminarlas, 
cuidando especialmente dicho facultativo de dispo
ner las de toma de agua de manera que no pueda 
utilizarse más que la cantidad concedida y de que 
quede libre el paso en las avenidas del rio.

4.a Si en el término de un año no se diese princi
pio á las obras se entenderá caducada esta autoriza
ción.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 9 de Mayo de 4865.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de los Asuntos comerciales.

La R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á D. Manuel Beola, nombrado 
Cónsul de las ciudades anseáticas en Santiago de 
Cuba.

EXPOSICIONES Á S M.

SEÑORA: EL Ayuntamiento de la ciuda 1 de San Fer
nando de Nuevitas, representando á su vecindario, tiene 
la honra de acercarse hoy á L. R. P. de V. M. ron objeto 
de ofrecer el testimonio más sincero de su adhesión, de 
su reconocimiento y de su respeto.

Al llegar á esta ciudad el eco de los homenajes que la 
Nación entera os ha tributado como muestra de gratitud 
por vuestra sin igual generosidad ofreciendo espontánea
mente vuestro Real Patrimonio en beneficio de ella,Nue
vitas, que se vanagloria de no encerrar en su seno más 
que españoles y  servidores fieles de V. M., se apresura á 
ofreceros la significación del entusiasmo que le inspira la 
singular y grandiosa munificencia de V. M.

Dignaos, Señora, acojeresta sencilla manifestación, así 
como el voto sincero de gracias y admiración de este pue
blo amante de vuestra Persona; y  quiera el Todopoderoso 
conservar la vida de V. M. y  vuestra Real familia por d i
latados años.

Nuevitas 3 de Abril de 1865. =  Señora.«  A L. R. P. 
de V. M .=  Miguel Salva, P residen te.*~Pedro G ilest.«José 
Royira.=José Alvarez.=Manuel Marquez.=Juan Manuel 
Primelles. ■=* Ceferino Rodríguez. «= Joaquín Blazquez.=* 
Hermenegildo Alvarez.— Secretario, Julio Riveron.

SEÑORA: El Ayuntamiento de vuestra ciudad de San 
Juan de Jarneo faltaría al más sagrado de sus deberes 
si no se reuniese como lo verificó en sesión extraordina
ria, y por aclamación general acordóse unánimemente 
elevar á su augusta Soberana una respetuosa exposición, 
felicitándoos por el acto magnánimo, noble y generosí
simo desprendimiento de vuestro Real Patrimonio en fa
vor del Tesoro público. Asi como se hicieron célebres Don 
Alfonso el Sabio, dictando sus leyes de Partida, y  Doña 
Isabel I despojándose de sus valiosas joyas para descubrir 
el Nuevo Mundo, nada más justo que admirando ahora 
el genio especial y noble corazón de V. R. M. q u e , á 
impulso de tan loables y patrióticos sentimientos, man
da vender como madre cariñosa, que yela por la salva- 
don  de sus hijos, vuestro Real Patrimonio en bien de la 
Nación; uniendo este hecho incomparable, sublime y  
heroico rasgo de abnegación y virtud , á los que ya os 
hacen superior á vuestros predecesores, seáis aclamada 
como la mejor de los Monarcas; y  que en tal concepto, 
este Cuerpo capitular, fiel intérprete de los habitantes de 
la jurisdicción, os ofrezca sus vidas y  haciendas que es
tán dispuesto^, cada uno en particular, á sacrificar gus
tosos en defensa de vuestra adorable y  Real Persona, pi
diendo al cielo a la vez con fervorosos, sinceros y ar
dientes votos, la conservación de vuestra preciosa exis
tencia para la mayor gloria de la España, que tiene la 
dicha de poseeros, que orgullosa os bendice y entusias
mada como los que suscriben no podrán ménos de ex 
clamar :

j Viva la R e i x a  !
Jarneo 7 de Abril de 1865.*=*Señora.=A L. R. P* 

de V. M.=Antonio González Aula.=»José María B e l l o s  
Federico Zamora.=José Ramón Gutierrez.=*Francisco Ra- 
mirez.=José Casanova.*=*Vicente Guerra Chalús.e^Agus- 
tin García Perez.=*Jáime Burot.*—José Joaquia Martínez 
Olivarán.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JU S T I C IA .

En la villa y  corte de Madrid, i  5 de Mayo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Albaida y  
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Valencia por 
Vicente Pastor y Borrás contra el Hospital de la villa de 
Ollería, representado por el Alcalde de la misma, como 
Presidente de la Junta municipal de Beneficencia, y  los 
estrados en rebeldía de D. Pascual Martí, sobre reivindi
cación de una finca:

Resultando que al fallecimiento de José Pastor y  su 
mujer Vicenta María Plaza se procedió en 28 de Febrero 
de 1774 á la partición y adjudicación de sus bienes entre 
sus dos hijos Tadeo y Rosa, aplicando al primero en pago 
de sus haberes 310 libras y 130 á su hermano de las 440 
en que fué valorada una pieza de tierra de viña, olivos y 
algarrobos, de cabida como unos 11 jornales de arar, si
tuado bajo los linderos que se expresaron, en la partida 
de Sarrañana, término de Ollería:

Resultando que por escritura pública de 12 de Setiem-*



b re  de 1826, otorgada por Fr. Domingo P a s to r , Vicenle 
Almiñana y Vicente Vidal, como maridos de Magdalena y 
de Josefa Pastor ; Micaela Pastor, so lte ra , m ayor de edad, 
y  Magdalena B orras , viuda de Vicente Pastor y madre 
del menor, actual dem andante, en concepto de herederos 
de Tadeo Pastor y Margarita G arcía, por la cu a l, consig
nando que sus causantes tenían contra sí y en favor del 
Hospital de Ollería una carta de gracia con responsabili
dad anual gravada sobre una pieza de tierra  en térm ino 
de la misma villa y partida de Sarrañana, de la cual que
daron adeudando 157 libras 10 sueldos por pensiones 
v enc idas, para el pago de las cuales no había dejado bie
nes el Tadeo Pastor por no ser suficientes los que exis
tían para cubrir las aportaciones de su m u je r , cedieron 
al expresado Hospital un pedazo de tierra secano proce
dente de dicha herencia , de cabida un jo rnal, poco más 
ó m én o s , parte viña con higueras , algarrobos y olivos, 
sin cu ltiv o , situado en los expresados término y partida, 
lindante con las que poseía el Hospital; cesión que hacían 
por reintegro del capital de la misma carta de gracia, con 
otras fincas que expresaron , la cual estaba apreciada en 
60 lib ra s , obligándose á la eviccion y saneam iento con 
los bienes de la propia herencia, á favor de la cual con
donarían los administradores la restante cantidad hasta 
el completo de las referidas pensiones:

Resultando que Josefa María Al bina na , con autoriza
ción de  su marido, y Salvador y José Albiñana y Pastor, 
José y  Vicenle Vidal y Vicente Albiñana y B orrás, este 
como padre de Vicente, de ignorado paradero, otorgaron 
una escritura en 13 de Setiembre de 1862, por la cual, f  
como únicos herederos y descendientes de Magdalena, 
Josefa y  Micaela Pastor y G arc ía , hijas y herederas de 
Tadeo Pastor, en unión del nieto de este Vicente Pastor 
y  B o rrás, formalizaron y  ratificaron la cesión que te • 
n ian  hecha por medio de un papel privado de 31 de Ene
ro  de 1859 a favor del último de los derechos que les 
correspondían á un campo secano, de cabida como de dos 
jo rnales, valorado en ménos de 8.000 r s . , en el térm ino 
de Ollería y partido de S a rrañ an a , que perteneció al Ta
deo, y por su fallecimiento quedó en sus bienes y sin 
dividirse entre sus herederos, se apoderó de él la Junta 
que regia el Hospital de dicha villa , siendo condición 
que si vencía el cesionario en este pleito Ies había de 
abonar dos sextas partes del valor de la finca:

Resultando que Tadeo Pastor y Margarita García con
trajeron matrimonio en 8 de Mayo de 1774 , del cual na
ció en 20 de Octubre de 1790 Vicente, que casó en 14 de 
Agosto de 1814 con María Magdalena B orrás, de los cua
les es hijo Vicente Pastor y Borrás , que nació en 6 de 
Agosto de 1817:

Resultando que Tadeo , su hijo Vicente y la m ujer de 
este María Magdalena fallecieron, el prim ero en 8 de Ma
yo de 1821, el segundo en 17 de Diciembre de 1822 y la 
últim a en 13 de Julio de 4825:

Resultando que después de hacer constar Vicenle Pas
to r y  Borrás que el Presbítero D. Pascual Martí llevaba 
en arrendam iento el campo de tierra  secano de unas dos 
cahizadas en térm ino de Ollería , partido de Sarrañana, 
registrado en el libro de las ren tas del Hospital de dicha 
villa , presentó demanda en 2 de Octubre ae 1859; y ha
ciendo uso de la acción real, pidió se le declarase dueño 
del precitado campo, y  se condenase al Presbítero Martí 
y al expresado Hospital á que &é le restituyesen en el té r 
m ino de nueve dias con los frutos percibidos y podidos 
percib ir desde 4826, á razón de 300 rs. anuales, y en las 
costas; alegando que dicho campo hacia parte en 1774 
de otro de cerca de 44 jo rna les , sito en el mismo té rm i
no y partida , propio de José Pastor y  Vicenta Plá , sus 
visabuelos p a te rn o s , por fallecimiento de los cuales se 
dividió y adjudicó á sus hijos Rosa y Tadeo , abuelo de! 
exponen te , según escritura de 28 de Febrero de aquel 
a ñ o : que poseído por el último, y después por su hijo Vi
cente, no cabía duda de que siendo él hijo de este le per
tenecía como su heredero , con arreglo á la ley I a, título 
20 , libro 10 d é la  Novísima Recopilación, sin que p u 
diera saber cómo los arrendatarios se habían convertido 
en  detentadores, ni cómo el Hospital tomó parte en j.« 
u su rp ac ió n :

Resultando que habiéndose declarado por contestada 
esta dem anda en rebeldía del Presbítero Martí y de la 
Junta m unicipal de Beneficencia, se recibió el pleito á 
prueba y articulada por el demandante la que tuvo por 
conveniente, sé personó el Alcalde de Ollería, como P re 
sidente de la Junta m unicipal de Beneficencia, autorizado 
al efecto por el G obernador civil de la provincia, presen
tando la escritura de cesión de í2  de Setiembre de 1826: 

Resultando que el demandante, al alegar de bien p ro 
bado, la tachó de nula por ser mano m uerta el com pra
dor; haber mediado un menor, y faltar la autoridad de su 
tu tor y el decreto del Juez, no existir causa pava la ena
jenación, y ser fingido el pretexto de las pensiones, como 
lo revelaba el quitam iento mismo del censo y entrega al 
Hospital de la finca sobre la que se decía gravitaba dicho 
censo, cuando era preferente el crédito dotai de la Mar
garita García , abuela del exponente , y  nula por faltarle 
la toma de razón en el Registro de Hipotecas :

Resultando que el Alcalde dedujo á su vez la solicitud 
de que se absolviera librem ente al Hospital de la dem an
da , exponiendo que este poseía la finca desde que se le 
dió en pago por los tíos y madre del dem andante por la 
referida escritura de 4 826, y teniendo un título hábil á 
su favor había prescrito la acción deducida por aquel: 
que no era cierto que su padre hubiese disfrutado la tier
ra  tres  años ántes que Margarita García; y que aun cuan
do pudiese pedir la parle heredada por su padre de T a
deo Pastor debía haber justificado ser heredero único de 
su  abuelo , y como este tuvo además cuatro herederos 
forzosos, y  no había probado que á su padre se le adju
dicase por entero la finca, era evidente que pedia cuatro 
quintas partes que no le co rrespond ían , como tampoco 
la otra quinta por ser heredero de su m adre y haberse 
esta obligado en dicha escritura á la eviccion y  sanea
miento: que la ley no prohibía á las manos m uertas ad 
q u irir fincas en pago de créditos que no podían solven
tarse de otro modo: que aun cuando el dem andante era 
m enor al tiempo de la cesión, como su m adre estaba v iu 
da, la ley la llamaba para ser tutora y  cu rad o ra ; y aun 
cuando no quisiera aprobar el co n tra to , tendría siem pre 
de ménos en la herencia de la misma la parte  por que se 
obligó, bien que por otro concepto ni aun para semejan
te  reclamación tenia derecho por haber dejado tra scu r
r i r  el cuadrienio legal sin haberlo hecho; po r último, que 
la falta de registro en la Contaduría de Hipotecas de la 
escritura no era motivo de nulidad por no declararla 
n inguna ley en aquella época , además de que el Hospital 
no debía responder del descuido de sus encargados: 

Resultando que conclusa la instancia, dictó el Juez 
sentencia en 4 de Diciembre de 4 860 absolviendo de la 
demanda al Hospital y  á D. Pascual M artí, condenando 
en costas á Vicente Pastor y  Borrás, sin perjuicio del de
recho que pudiera asistir á la herencia de Tadeo Pastor y 
Plá y Margarita García para reivindicar el campo de que 
había sido objeto, y al mismo dem andante para reclam ar 
la parte que de él pudiera pertenecer á su padre como 
otro de los interesados en dicha herencia :

Resultando que habiendo confirmado esta sentencia 
la Sala tercera de la Audiencia en 27 de O ctubre de 1863, 
sin  otra novedad que la de reservar al dem andante el 
derecho que le asistiese relativam ente á la parte de cam
p o  ó heredad que creyese corresponderle de la herencia 
de su abuelo sin reintegro , para que usase de él como, 
donde y contra quien viere convenirle, dedujo el p re 
sente recurso de casación citando como infringidas:

1 /  Las leyes 4.a, tít, 14; 8.a, tít. 22, y 44, tít. 28 de la 
Partida| 3.a y la doctrina establecida por este Supremo 
T ribunal en 40 “de Noviembre de 4 860, puesto que ha
biendo probado cum plidam ente su demanda , la sen ten 
cia había absuelto á los demandados en vez de condenar
les á la entrega de la tierra con sus frutos y pago de 
costas:

2.* La ley 2 .a, tít. 4 3 ,Partida 3.a; la doctrina de este m is
m o Suprem o Tribunal en su decisión de 13 de Enero de 
4860, y las reglas de sana crítica, por lo mismo que afirma 
la sentencia que tan  solo había probado el recu rren te  que 
Tadeo Pastor y después su m ujer poseyeron el campo 
cuestionado , cuando resultaban probados documental y 
testificalmente otros hechos no negados de contrario:

3.* La ley 3.a, tít. 13, Partida 6.a, porque la sentencia 
no reconocía que él en representación de su padre , ju n 
tam ente con los demás coherederos de sus abuelos, eran 
dueños por este concepto de cuantos bienes dejaron y se 
hallaban aun  pro indiviso , formando parte de ellos el 
campo litigioso;

4.” La ley 21, tít. 22, Partida 3.a , por afirm ar la sen 
tencia que no podía dem andar el recu rren te  por sí solo 
toda la tierra , cuando como comunero ó coheredero te 
nia este d e rech o :

5.e El art. 284 de la ley de Enjuiciam iento civil, y la 
doctrina de este Supremo Tribunal de 30 de Abril de 
1860, por cuanto la sentencia no había dado valor legal 
alguno á la escritura de 43 de Setiembre de i 862, ob ran 
te en autos: 1

6 /  El Real decreto de 23 de Mayo de 4 845; el art. 396 
de la ley Hipotecaria, y la ley 3.a, tít. 16, libro 10 de la No
vísima Recopilación, por haberse dado mérito en la sen 
tencia á la escritura no registrada en la Contaduría de 
Hipotecas de 12 de Setiembre de 1846:

7.* La doctrina legal sobre interpretación y efecto re 
troactivo de las leyes, porque al exim ir de registro y  de 
las penas marcadas por la falta de toma de razón de dicha 
e scritu rase  daba entrada á una exención que no admitía 
ni la letra ni la razón del indicado Real decreto de 23 de 
Mayo de 4845:

8 /  El principio de derecho de que «quien nada tiene 
nada trasm ite, v que nádie puede disponer de lo ajeno,» 
por cuanto se consideraba la escritura de 1826 de título 
hábil traslativo de dominio cuando había sido otorgada

por cinco personas, de las cuales cuatro ningún derecho 
de dominio tuvieron jam ás en la finca cedida:

9.* La doctrina legal de que « no puede hacerse venta 
de bienes de menores sin mediar utilidad ó necesidad 
para estos y autorización de Juez competente, y de que 
es nula la que se verifica sin estos requisitos,» mediante 
á que la sentencia estimaba por buena dicha escritura 
de 1826, no obstante de que la finca pertenecía al re c u r
rente, que en aquella fecha era m enor de edad, y se otor
gó sin ninguna de dichas solemnidades:

40. Lis leyes 17 y 21, lít. 5.a, libro 4.a de la Novísima 
Recopilación, pues se había desconocido la prohibición 
absoluta que tienen las manos m uertas de adquirir b ie
nes raíces , y se suponía que la cesión de una finca en 
pago de deudas no estaba comprendida en semejante p ro 
hibición , con lo cual se infringía además la doctrina le
gal de que «las leyes deben entenderse llanam ente como 
suenan, sin acudir á su interpretación cuando no son 
ambiguas y dudosas:»

1 1. La ley 19, y 8.a, tít. 29, Partida 3.a, por suponerse 
que había habido prescripción legal á favor de los de
mandados contra la incapacidad legal del prescribiente y 
contra la menor edad del recurrente;

Y 1 2. Las leyes 16 , tít. 2?,Partida 3.a, y 32, tít. 5.a, P ar
tid a s .1, la doctrina legal establecida por este Suprem o Tri
bunal en la decisión de 12 de Mayo de 1860, y el principio 
de derecho de que « solo se ha de juzgar por lo alegado f  
probado ,»  por cuanto se daba por sentado en la senten- 
cia que el recu rren te , como heredero de su madre,-est^* 
ba obligado á la eviccion del contrato de 1826 , no obs
tante no existir ninguno de los requisitos legales parü 
que su rtiera  efecto esa excepción no ejercitada en este

^ V is to s ,  siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y  Pando: , ,

Considerando que el campo objeto de este pleito le 
adquirió el Hospital de la Ollería en virtud de la escritu
ra de cesión en pago de 12 de Setiembre de 4826, y que 
con este justo título ha continuado poseyéndole quieta y 
pacíficamente:

Considerando que desde dicha epóea hasta 2 de O ctu
bre de 1859 que se presentó la demanda han trascu rri
do con exceso los 30 años que para ganar la finca y no 
estar obligado á responder sobre ella fija la ley 21, tít. 29 
de la Partida 3.a , sin que durante este tiempo el re cu r
ren te  haya ejercitado las acciones que pudieran corres
ponderle, ni hecho uso de los remedios ordinarios y ex
traordinarios que conceden las leyes, y por consiguiente 
que no han sido infringidas la 8.a y 19 del mismo título y 
P a rtid a :

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora las 
pruebas practicadas para justificar los hechos contenidos 
en la demanda, relativos á la pertenencia del campo ob
jeto de la misma, y á que por defunción de Tadeo Pastor 
en trara  á poseerle su hijo Vicente Pastor, padre del recu r
rente, estimando que no han sido probados dichos h e
chos, no ha infringido las leyes y doctrinas citadas á este 
propósito en el recurso :

Considerando que las leyes 47 y 21 del tít. 5.a, libro I.6 
de la Novísima Recopilación, relativas la prim era á que 
no se admitan instancias de manos m uertas para la ad
quisición de bienes inmuebles, y la segunda á la obser
vancia del Fuero de Población de la ciudad de Córdoba, 
prohibitivo de que sus vecinos vendan ni dén bienes á 
n inguna orden, no pueden invocarse oportunam ente, por 
que en este pleito no se ha cuestionado acerca de si el 
Hospital obtuvo Real licencia para adquirir la finca en 
pago de lo que se le estaba adeudando, ni esta radicaba 
en el territorio de aquella ciudad:

Considerando que la falta de registro en el oficio de 
Hipotecas que se atribuye á la escrito a de 12 de Setiem
bre de 4 82r; en nada influye para la validez de lo estipu 
lado en ella, pues no habiéndose tratado de perseguir hi
poteca alguna , ni de averiguar si estaba gravada la finca 
contenida en dicho instrum ento, no ha sido por lo lauto 
infl ingida la lev 3 \  tít. th, libro 10 de ¡a Novísima Reco
pilación, ni eí Real decreto de 23 de Mayo de 1815 y a rtí
culo 396 de la ley Hipotecaria, cuyas disposiciones por 
ser posteriores á aquella en ningún caso podrían com 
prenderla:

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Vicente 
Pastor y B orrás, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad por que prestó caución para 
cuando viniese á mejor fo rtu n a ; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmam os.=M anuel García de la G otera .= E dllar
do Efío.—Joaquín Melchor y Pínazo.==Pedro Gómez de 
H ennosa.=V entura de Coisa y Pando.«Wosé M. C áceres.=  
Laureano de Arrieta.

Publicacíon.^L cida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D, Ventura de Coisa y Pando , Mi
n istro  del T ribunal Supremo de Justicia, estándose ce le
brando audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
prim era del mismo el día de hoy , de que certifico como 
Secretario de S. M, y su Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Abril de 4 865.=-Dionisio Antonio de Puga.

nado en varios fueros Y observancias, pues habiendo re 
servado sus padres en Ja escritura de capitulaciones m a
trimoniales del heredero su  hijo Vicente la facultad de 
dotar á sus demás hijos según la posibilidad de la casa, y 
por la sentencia quedaba indotado ei recu rren te , faltán
dose á dicha escritura: A , XT , . „

2.° La lev 1.® tít. 1.*, libro  4 0 de la Novísima Recopi
lación, porque q u e d a n d o  indotado faltaba el demandado á 
la obligación que c o n t r a j o  aceptando la herencia de aque
llos de dotar á sus otros herm anos si los padres morían
como m urieron sin hacerlo:

3.* Los fueros de Aragón, p rim ero : Detestamentis mi- 
litum et novilium, y. el único De testamentis c iv iu m , por
que con arreglo á la sentencia él no recibía por legitimas 
de sus padres ninguna cantidad, siendo asi que en la fa
milia foral de Aragón, si bien el padre podía instituir* he
redero á uno de sus hijos, era con obligación de señalar 
á los otros por via de legítima una cantidad proporcional 
á su patrimonio;

Y 4.* Los fueros segundo y tercero De su exheredado- 
ne /iliorum, pues privándole la sentencia de la parle p ro
porcional que le correspondía en la herencia de sus p a
dres, equivalía á desheredarle, sin que existiera ninguna 
de las causas marcadas en estos dos fueros:

V istos, siendo Ponente el Miqisirg D. Eduardo de 
; E lío : •
* Considerando que fondada la contestación á la de
manda en que D. V icenle Casayus entregó 4.480 rs. para 
poner un sustituto v redim ir ai recurrente del servicio 
m ilitar, la cuestión del pleito quedó reducida á la excep
ción de pago que alega el prim ero  de la dote y legítimas 
paterna y m aterna que I& demanda ehsegundo :

Considerando que e s li justificada J a  entrega de los 
4.180 rs. referidos, según calificación hecha por la Sala 
juzgadora de los pruebas ¡ que obran en aptos, contra 
cuya apreciación no se ha alegado ninguna infracción de 
ley :

Considerando que dicha cantidad es igual por té rm i
no medio á la que recibieron del expresado D. Vicente 
Casayus los otros herm anos por los indicados conceptos 
de dote y  legítimas:

Y considerando que en estas circunstancias no pueden 
ser aplicables al presente recurro el principio Standum est 
Chartaf, la ley 1.a, tít. 1.®, libro 10 de la Novísima recopi
lación y fueros de Aragón que se suponen infringidos, 
porque la sentencia no ha privado al d> mandante de la 
herencia de sus padres, ni absuelto al demandado de una 
obligación que este no hubiese Cumplido-

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Anto
nio Casayus,!á quien condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Zaragoza con la c e rti
ficación correspondiente:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.=*=Manuel García de la CGteraP=*s?Ednardo 
Eiío.=-Gabriel Ceruelo de V elasco.» Joaquín Melchor y 
P ínazo.^Pedro  Gómez de Hermosa .« José  M. C áceres.»  
Laureano de Aprieta.

Publicación. »  Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el Ilmo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala prim e
ra del mismo hoy dia dé la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Mayo de 1865.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte da M adrid. á 6 de Mayo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de p ¡mera instancia del dis
trito de San Beltrán de Hr.rcelona y e n  la Sala segunda 
de aquella Real Audiencia por los alguaciles de dicho 
Juzgado Narciso Oms y Salvador González con D. To
más Fradera sobre pago de unas dietas ;

Resultando que habiendo promovido este últim o un 
interdicto de obra nueva contra Doña Dominga Fuera, se 
decretó la suspensión interina de la obra en 13 de Mar
zo de 1862, y conforme á lo prescrito por la ley se puso 
un alguacil "del Juzgado de guarda de vista para cuidar 
que se llevase á efecto la suspensión:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, se 
declaró por sentencia del 28 del mismo mes no haber lu
gar á la ratificación de aquella , mandando alzar el em 
bargo, con reserva á Fradera del derecho que le asistiese 
para que pudiera usar de él en el juicio y forma co rre s
pondiente:

Resultando que este fallo lo confirmó con costas la sa
la segunda de la Audiencia en 30 de Junio siguiente; y 
habiendo pedido Fradera la declaración de que, en caso 
de deber percibir algunas dictas el alguacil guarda vista, 
solo fuesen de su cargo las causadas hasta el 18 de Marzo 
en que protestó de la continuación de dicho alguacil, y 
contra estos gastos resolvió dicha Sala en providencia de 
8 de Julio no haber lugar á dicha solicitud por no haber 
sido objeto de la apelación el punto á que se referia: 

Resultando que devueltos los autos al inferior, pre
sentaron escrito los alguaciles Oms y González pidiendo 
que, prévia tasación de las dietas que habían devengado 
en los 154 dias con sus noches como guardas de vista de 
las obras suspendidas por el referido interdicto, se m an
dase á D. Tomás Fradera que Ies abonase su importe; y 
mandada hacer por el Juez la regulación de los derechos 
reclamados, resultó ascender eAo* á G.u40 rs, á razón de 
16 rs. por dia y 24 por noche, conforme á los artículos 
525 y 526 de los aranceles procesales desde el 13 de Mar
zo á 11 de Agosto en que respectivamente principió y 
concluyó la guarda:

Resultando que D. Tomás Fradera se opuso á esta re 
clamación pidjendo'se desestimase, porque los dem andan
tes no habían hecho ia guarda los dias que suponían, ni 
era posible que los dos se emplearan en ella con aban
dono de las demás obligaciones de su destino, y además 
porque en todo caso debían reclamarlas de Doña Domin
ga F u e ra , que en el juicio verbal se opuso á que se re ti
rase el alguacil cuando el exponenle lo solicitó, protestan
do contra los gastos que se originasen por su con tinua
ción , y haberla cbndenado 1a Sala á satisfacer los que 
aquel devengase:

Resultando que practicadas las pruebas que se a r t i
cularon por una y otra parte, dictó el Juez sentencia en 
23 de Junio de 1863, que revocó la Sala segunda de la 
Audiencia en 26 de Noviembre siguiente, condenando á 
D. Tomás Fradera á satisfacer á los alguaciles Oms y Gon
zález las dietas devengadas desde ei dia 13 de Marzo en 
que se decretó el embargo hasta el 18 del mismo mes en 
que pidió en el juicio verbal la separación del alguacil, 
y declarando que no eran de su cargo las demás recla
madas por aquellos:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron 
estos recurso de casación citando como infringidas:

1.® Los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
se refieren ai cumplim iento de sentencias, de los que se 
deduce que en diligencias de ejecución de las mismas 
solo puedan ventilarse cuestiones de hecho, pero no de 
derecho, para que no se profiriera una sentencia con tra
ria á la que se trataba de ejecutar, como habia sucedido 
en estos autos:

2.® La ley 16, tít. 22, Partida 3.a, prescriptiva de que 
las sentencias sean congruentes con las dem andas, y no 
resuelvan cuestión distinta de la ventilada en los autos:

3.® La ley 19, tít. 22, Partida 3.a, que dispone que la 
cosa juzgada debe tenerse £or verdad , y que es irrevo
cable la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, 
por’ cuanto la sentencia de 26 de Noviembre de 1863 era 
contraria á la de 7 de Agosto de 1862, que resolvió el 
juicio de interdicto;

Y 4.® El art. 738 de la ley de Enjuiciam iento civil, en 
la interpretación que los Tribunales de Barcelona le ha
bían dado de que , interpuesto un interdicto de obra 
nueva, el alguacil de guardia permanecía en ella hasta 
recaer ia sentencia definitiva , habiendo ocurrido casos 
en que habia durado la guardia hasta nueve meses:

■ Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que no pueden citarse útilm ente como 
fundam ento de un recurso de casación de un modo ge
nérico las disposiciones de un Código ó los artículos del 
título de una ley , sino que deben señalarse concreta
m ente, porque en otro caso ni pueden tomarse en cuen
ta , ni apreciarse debidamente el concepto en que se in 
voca la infracción; y  que si bien en el cum plim iento de 
sentencias se ventilan cuestiones de hech o , estas se r e 
suelven con arreglo á las prescripciones legales, siem 
pre que no contraríen ó debiliten lo mandado por la 
ejecu toria:

Considerando que deducida por los dem andantes la 
reclamación de una cantidad señalada por las dietas g a 
nadas, y declarádose por la Sala sentenciadora en virtud 
del resultado de los autos que el demandado , solo tiene 
obligación de satisfacerles las devengadas hasta una épo
ca determ inada , ni se ha faltado por el fallo á la con
gruencia que debe haber entre este y la demanda , ni se 
ha resuelto cuestión distinta de la ventilada en estos a u 
tos; v que por tanto en el caso actual no ha sido in frin 
gida la ley 16, tít. 22, Partida 3.a alegada en el recurso;

Considerando que 1a sentencia de 30 de Junio de 1862, 
confirmatoria de la del inferior con las costas, que es la 
que resolvió el juicio del in te rd ic to , no es contraria á la 
pronunciada en 26 de Noviembre de 1863, puesto que la 
prim era contiene la condenación de costas, pero no la 
cantidad que en este concepto sea de abono por dietas á 
los dem andantes, que es lo que cabalm ente se ha decidi
do en el incidente con ámplia discusión entre los in te re 
sados ; y cjue por consiguiente se invoca inoportunam en

te como ínrrmgida la ley 19, tit.22, Partida 3. , referente 
á la fuerza de la cosa juzgada:

Considerando que el art, 738 de la ley de Enjuicia
miento civil prescribe que decretado el embargo provi
sional se deje un dependiente del Juzgado en el sitio de 
la obra para que cuide que sea cum plida la suspensión; 
pero ni por su letra ni en buenos principios puede e n 
tenderse que , una vez cumplida, liaya de perm anecer 
allí el dependiente causando gastos innecesarios durante 
el tiempo que puede du ra r la resolución definitiva del 
interdicto; y que en el caso actual, verificada la suspen
sión de la obra, y reclamándose en el juicio verbal la re 
tirada del vigilante por el verdadero interesado en que 
no continuase aquella, la Sala sentenciadora, mandando 
abonar únicam ente las dietas hasta la referida fecha, no 
ha contravenido á lo dispuesto en el citado artículo, cual
quiera que haya sido la práctica en casos particulares en 
Barcelona, que no puede invocarse en el concepto de j u 
risprudencia admitida por los Tribunales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Narciso 
Oms y Salvador González á quienes condenamos en las 
costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barce
lona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G ac it ía  é insertará útí la Cetecoim legislativa , pasándose 
al efecto las Copias necesarias, jó pronunciam os , m anda
mos Y firiñamos..»» Manuel García de la C o te r^ « E d ü ar- 
do É|ío.=-=Gabricl Geruelo de Velasco.= Joaquín Melchor 
y Pi»azo.«Ptídró Gómez de Hérmosa.—Ventura de Coisa 
y P ando.«L aureano de Arrieta.

PubliGacion.«»Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez de H erm osa, Mi
nistro del Tribunal Supremo dé Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la Sa
la prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Mayo de 1865.=Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ió n  g en era l de P rop ied ad es y  D erech os  
del Estado.

El dia 26 del actual, á la una de la tarde, se celebrará 
tercera subasta pública en  esta Dirección general y si
m ultáneam ente ante los Gobernadores de Sevilla, Alme
ría , Málaga y Director de las minas de Linares por no 
haber ofrecido resultado h  prjm era y segunda para la 
venta de 13.500 quintales plomo de prim era , 6.000 idem 
del de segunda, 550 id. de alcohol, que se hallan exis
tentes en almacenes de las minas de L inares, y no fue
ron vendidos en las referidas subastas por no haber cu
bierto los postores los precios fijados como mínimos ad
misibles.

El pliego de condiciones para dicha subasta se halla 
inserto en la G a ceta  de 23 de Agosto del año ú ltim o , y  
además está de manifiesto en los puntos de la subasta.

 ̂ La fianza prévia conforme á la condición 6.a de dicho 
pliego será de 67.500 rs. para el plomo de prim era , 30.000 
para el plomo de segunda, 2.750 para eí a lco h o l, y 2.500 
reales para cada lote de 500 quintales en metálico ó sus 
equivalentes en efectos públicos en la forma que expre
sa dicha condición.

La admisión de pliegos tendrá lugar hasta la una y 
media , Ropa en que se procederá á su apertura y lectura; 
pero si á ia  misma no se hubiese presentado pliego algu
n o , se dará el acto por terminado.
, El modelo de proposición á que han de arreglarse las 

que se presenten es el siguiente :
Enterado de! pliego de condiciones publicado  en la 

Gaceta de 23 de Agosto de 1864 , y conform e con el mis*
m o, el que suscribe compra al G obierno quintales
plomo de primera  por el precio d e ................  rs. quinta!,
   quinta les plomo de segunda por el precio
d e . . . . . . .  rs q u in ta l ............... quintales de alcohol por
el precio d e ..................rs. quintal.

(Fecha, firma y domicilio.)
Nota. Ei pago lo haré en la Tesorería d e ...........

Lo que  se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Mayo de 1865.=El Director general, Jo 

sé Magáz.

D irecc ión  g en er a l de Obras p ú b lic a s
Faros.

Por Real orden de esta fecha se ha dispuesto que el 
30 de Julio próximo se iluminen los faros siguientes, que 
se han construido en la provincia de Canarias; uno de 
tercer orden en la Isleta [Isla de Gran Canaria)., otro de 
cuarto en Punta Delgada (Islote de Alegranza) , y uno de 
sexto en Punta Martiño (Islote de Lobos), mandándose 
que por la Dirección de Hidrografía se publique el a n u n 
cio correspondiente para que llegue á noticia de los n a 
vegantes.

Madrid 9 de Mayo de 1865 « E l  Director general in
terino , Agustín de Perales.

D irecc ión  g en era l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ka de sacarse á pública
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y  vuel
ta entre Puentegenil y  Lucena.

{ \\ .a Ei contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y  vuelta desde Puentegenil á Lucena la corresponden

cia y  ̂ periódicos que le fueren entregados sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los p a 
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
en el itinerario que se formará, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con* 
siderarlas- convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tis ta , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y  de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
ai precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Córdoba.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno de te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á.prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletin 
oficial de la provincia de Córdoba y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, -asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 31 del corriente mes, á Ja 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate seré la cantidad 
de 4.000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov incia , como dependencia de la 
Caja genera} de Depósitos la suma ée 400 rs» va. en m e

tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
la cual,.concluido el acto del rem ate, será devuelta á lo$ 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir, A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du- 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Paja extender las proposiciones se observará la 
fórmula sig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Puentegenil á Lucena y vice versa por el precio
d e  rs. anuales , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se Ralle redactada en es'os 
términos , Ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales y será desechada.

1 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritura, ó hnpidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 5 de Mayo de 1865.=E1 Director general, Víc
tor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pu b lica  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta entre Coin y Marbella p o r  Ronda y  Ojén. "

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Coin á Marbella por Ronda y Ojén la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien- 
do los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , ei 
tiempo en debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan en 
el itinerario que se fo rm ará , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de osta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, ¿ juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente»

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos do Málaga.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuen ta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el d ere 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin 
oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, ei dia 31 del corriente mes, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para ei rem ate será la cantidad de 
8.009 rs. vn. an u a le s , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 600 rs. vn. en metálico , ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual 
concluido el acto del rem ato , será devuelta á los in te 
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que lícita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán re tira rse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Coin á Marbella por Ronda v Ojén y vice 
versa por el precio d e , r s .  anuales , bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda preposición que 110 se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertas los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se romitipá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de ia comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el napel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. o Ei rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 0.“ del Real decreto de 27 do Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga



inijnto de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga eíecto 
en el término que se le señale.

M a d rid  5 de Mayo de 1865. =>El Director general de 
C o r r e o s , Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diar ia  del correo de ida  y
vuelta entre Ronda y Gobantes.

i .1 El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida v vuelta desde Ronda á Gobantes la correspondencia 
v periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
jvinguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
t ie m p o  en que debe ser recorrida y  las lioras de entrada 
v  s a lid a  en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en

itinerario que se formará , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.* Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.4 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Málaga.

5 / Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Se; á obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vidente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adininis- 
cion, esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Málaga.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de negativa queda ai Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho a in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y B ole tín  
oficial de la provincia de Málaga y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 31 del corriente mes, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. Él tipo máximo para el remate será la cantidad de
16.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.400 rs. vn. en metá
lico , ó su equivalente en títulos do la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado ex* 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por laq u e  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ronda á Gobantes y vice versa por el pre
cio d e . . . . .  reales anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

■ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz poj* espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente, para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
articulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el término que se le señale.

Madrid 5 de Mayo de 1865.=»El Director general de 
Correos, Víctor Cardenal.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
Con la competente autorización de la Superioridad se 

sacan á pública subasta y bajo el tipojde 54.369 rs. 33 cén
anos las obras necesarias para construir una nave con 
destino á la intervención del mercado de granos de esta 
villa, v con arreglo á los planos, condiciones facultativas 
Y económicas que se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de S. E.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales el 
dia 13 del próximo mes de Junio á la una de su tarde.

Para tomar parte en la subasta deberá justificarse ha
ber consignado en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento la cantidad de 5.000 rs. vn. en metálico, inscripcio
nes de sisas o empréstito municipal,, donde se custodiarán 
basta que terminado el acto,Jes sean devueltos á los li
citad ores á cuyo favor no se haga la adjudicación.

M odelo de proposición .
D. N. N. que vive calle d e . . . . ,  núm  , cuarto . . . 7

flo rado  de las condiciones de la subasta para la cons
trucción de un cobertizo en la Plazuela de la Cebada con 
destino á Intervención de granos, y conforme con las 
jbisinas, se compromete á ejecutar dicha obra por tacan
e a d  de (en letra) y acompaña el resguardo del
depósito previo de 5.COO rs.

(Fecha y firma del proponente.)
Eo que se anuncia al público para su conocimiento.

_ Madrid 12 de Mayo de 1865.=El Alcalde-Corregidor, 
José Osorio.

A d m in istra c ió n  d el C orreo cen tra l.
Desde el dia 15 del actual el correo que sale de esta 

Administración por la línea del ferro-carril del N orte, á 
jas diez y treinta minutos de la m añana, lo verificará á 
ías doce y treinta minutos del dia, cerrándose los bu
zones de esta central á las once y treinta minutos.

La expresada expedición llegará desde dicho dia á la 
estación a las diez y cincuenta minutos de la mañana.

Eo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 13 de Mayo de 1865.==>Manuel Barbié.

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  d e  la  Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Malpica, dotada con el sueldo anual de 4.383 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contando desde el en que se 
publique por primera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y B o le tín  o fic ial de la provincia, siempre que re- 
unan la cuúidad de mayores de 25 años y las demás c ir 
cunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Coruña 27 de Abril de 1865.=El Gobernador, Paulino 
Souto. 5537—3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de G erona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Massanet de Ca- 

b renys, dotada con 1.120 rs. vn. anuales , se halla vacan
te por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la citada corporación dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que aparezca publi
cado este anuncio en el B ole tín  o ficia l de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; pasado el cual se proveerá dicho 
destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de Ene
ro de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 28 de Abril de 1865.«*José Fernandez de Vi- 
llavicencio. 5i79—1

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Jaén.
La Secretaría del Ayuntamiento de Peal de Becerro 

en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 4.500 
reales, se halla vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo, en el té r
mino de un mes, á contar desde la fecha en que aparez
ca este anuncio en la G a c e t a .

Jaén 5 de Mayo de 1865.=El Gobernador, José Sán
chez de Molino. 5538—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de T arragon a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Vallmoll dotada con el sueldo de 3.500 rea
les. Los aspirantes que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas ai Alcalde presi
dente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteli
gencia de que será preferido el que reúna las circunstan
cias que expresa el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4853.

Tarragona 29 de Abril de 1865.*=Bernabé Bago.
 ____________ ’ 5536—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de Zam ora.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Granucillo dotada con el haber anual de 1.500 rs. paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos ai tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4851 y 48 de Febrero de 1856, y presentarán sus solici
tudes al Alcalde Presidente del Ayuntamiento dentro de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
debiendo tener presente que la provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
municipal, y serán preferidos los que reúnan las cir
cunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4 853.

Zamora 29 de Abril de 1865.«=Alejandro Benisia.
5535—3

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de Jarilla .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

este pueblo de la Jarilla, partido de Granadilla, provincia 
de Cáceres, dotada con 3.000 rs. anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes al 
Presidente de la Corporación dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio por primera 
vez en la G a c e t a  d e  M a d r id , documentándolos con a rre
glo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851, 48 de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 4853, y 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Jarilla 7 de Mayo de 1865.=El Alcalde Presidente, 
Francisco Castañares, 5533

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de C eclavin .
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, aso

ciado á doble número de mayores contribuyentes, en se
sión celebrada en i7 del actual, ha acordado la creación 
de dos plazas de Módicos Cirujanos titulares para la asis
tencia gratuita de las familias pobres de esta villa. Apro
bado dicho acuerdo por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se anuncian las vacantes por término de 30 
dias, contados desde la última inserción de e¿,te anuncio 
en el B oletín  oficial de la provincia de Cáceres, para que 
presenten en esta Alcaldía los que las pretendan sus so
licitudes y relaciones de mérito documentadas conforme 
al art. 16 del reglamento de 9 de Noviembre de 1864, 
teniendo entendido que las condiciones establecidas son 
las siguientes;

1.a Siendo el vecindario de esta villa 1.247 vecinos 
se crean dos partidos de primera clase, que serán servi
dos por dos Médicos-Cirujanos para la asistencia de las 
familias pobres que en ella existen.

2.a Los facultativos titulares de esta villa tendrán de 
dotación fija 4 000 rs. por cada partido, y el aumento de 
20 rs. más por cada familia pobre que exceda de 200, 
cual está prevenido en el art. 2 .* del reglamento de 9 de 
Noviembro de i 864,

3.a Los facultativos percibirán los haberes que les 
correspondan por dicho concepto, de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, según el art. 8.a del citado 
reglamento.

4.a Los facultativos que resulten electos para titula
res , entrarán á servir sus plazas en l.# de Julio próximo 
venidero ó ántes si fuese posible; siendo obligación de 
los mismos contratarse con las familias acomodadas para 
la asistencia de sus enfermedades siempre que estas lo 
soliciten, llevando por la asistencia «al año, como precio 
máximo, hasta 80 r s . ; per® sin quedar obligado el Ayun
tamiento á recaudar estas cantidades.

ñ.° La principal obligación de ios titulares será pres
tar los auxilios de la ciencia á las personas que los recla
men, siempre que estén comprendidos en la relación que 
les facilite el Alcalde con su firma y sello, y desempeñar 
los demás cargos que marca el art. 1.* del referido regla
mento.

6.a El número de visitas á los enfermos será según lo 
exija la gravedad de la enfermedad , pero no podrá bajar 
de dos al dia en ningún caso.

7.a Conforme á lo dispuesto en el art, 23 del regla
mento, habrá de dejar de su cuenta y cargo otro Pro
fesor de la misma clase que le sustituya en sus ausencias 
y enfermedades, manifestando cuál sea, al solicitar del 
Ayuntamiento las licencias correspondientes, sin exceder 
del tiempo señalado en el citado artículo.

8 .a No podrá concedérseles licencia , ó caducará esta 
si la disfrutase, desde el momento en que se declarase 
alguna enfermedad epidémica ó contagiosa, quedando su
jeto el Facultativo que contraviniese á lo dispuesto en el 
art. 24 del reglamento.

9.a Será obligación de los titulares practicar gratis 
ios reconocimientos de oficios en la declaración de sol
dados, y cumplir fiel y puntualmente las demás obliga
ciones, cargos y deberes que impone el reglamento á los 
de su clase, é impusieren en lo sucesivo las leyes y dis
posiciones del Gobierno.

La población está situada en el partido de Alcántara 
provincia de Cáceres. *

Ceclavin y Abril 27 de 186h.=El Alcalde, Bonifacio R. 
Arias.==El Secretario , Pedro Antunez Carbajo. 5534

A lcald ía  c o n st itu c io n a l de C hirivel.
D. Pedro Bautista Torres, Alcaide constitucional de es

ta villa.
Hago saber que habiéndose despedido en 30 de Se

tiembre último el Licenciado D. Francisco Fernandez 
Rubio de la plaza que desempeñaba de Médico-cirujano 
titular de la misma, dotada con 3.000 rs. anuales del fon
do municipal, por trimestres vencidos por la asistencia 
de enfermos pobres y casos que puedan ocurrirse de 
oficio, se halla vacante dicha plaza; y los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes convenientemente documen
tadas en esta Secretaría municipal dentro del término de 
un mes, contado desde la inserción del presente en el 
B o le tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en el Chirivel á 2 de Abril de 1865.=Pedro Bau- 
tista.==Por su mandado, Andrés de Molins, Secretario.

5544

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de Sedella .
D. Antonio Peña Crespillo, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por renuncia del que la desempeñaba, do
tada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados por trimes
tres de los fondos municipales. Los aspirantes á dicho des
tino, que reúnan los requisitos prevenidos en órdenes vi

gentes presentarán sus Solicitudes debidamente docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de un mes desde 

Publicación del presente en el Boletín oficial.
Y para la debida publicidad se fija este en Sedella á 

5 de Mayo de 1865.==sAñtonio Pefia.o^Por su mandado, 
Leandro Mateo, Secretario interino. 5526—2

J u n ta  e c o n ó m ic a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  m a r in a  d e  C a rta g en a .

El Capitán general del Departamento de Marina de 
Cartagena, Presidente de su Junta Económica &c. &c.

Hace saber qué én virtud de lo dispuesto en Real ór 
den de 8 del mes ú ltim o, se saca á pública licitación el 
suministro de los efectos de cirugía y enfermería que se 
conceptúan necesarios en este Arsenal durante el año 
económico de 1865-66 , bajo el pliego de condiciones for
mado al intento, que con el mpaelode proposición y nota 
de dichos efectos á continuación se copian, y con estricta 
observancia en lo demás del de las de generalidad apro
badas por otra Real orden de 27 de Abril de 1862 , todo lo 
cual se halla de manifiesto en la Secretaría de esta Capi
tanía general.

Y para el remate, que ha de tener lugar ante la Junta 
Económica de este dicho Departamento, está señalado el 
dia 31 del actual, á las doce de su mañana, á cuya hora 
deberá principiar el acto.

Cartagena de Mayo de 4 865. =  Antonio Estrada.—  
Por mandado de S. E . , José María de Tapia.

S e g u n d a  Co m a n d a n c ia  y  S u b in sp e c c io n  d e l  A r s e n a l  d e  
C a r t a g e n a .-—Pliego de condiciones bajo las cuales se sa
can á pública licitación los utensilios de cirugía y en- 
fermeria que se consideran necesarios en el Arsenal de éste 
Departamento durante el año económico de 4 865-66.
c o n d ic io n e s  e s p e c ia l e s  d e  l o s  u t e n s il io s  d e  c ir u g ía

Y ENFERMERÍA.

1.a Los efectos que se sacan á pública licitación son 
los que se expresan en la uñida nota.

2.a Para que los efectos referidos puedan ser admitidos 
habrán de proceder de las fábricas nacionales, ser de 
buena calidad é iguales al mostrúario que existe en el 
almacén general.

3.a Al verificar Jas entregas de estos géneros , serán 
reconocidos á fin de conocer si están ó no conformes con 
las circunstancias prescritas en la cláusula 2.a de este 
contrato.

4.a_ El tipo para los precios de estos géneros es el que 
se señala en la unida nota.

o b l ig a c io n e s  i  g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o

DÉ ESTE CONTRATO.

5.a Las entregas de estos efectos se ejecutarán en el 
almacén general, en tres plazos y por terceras partes, de
biendo hacerse la primera entrega á los dos meses de 
firmado el contrato, la segunda á los cuatro y la tercera 
a los seis.

6.a Si durante el período de este contrato se necesita
sen algunos efectos más, el asentista queda obligado á fa
cilitarlos , bajo las mismas condiciones é iguales precios 
que los estipulados, á los 30 dias de hacérsele el pedido 
ó pedidos, ño podiendo exceder la totalidad de estos de 
una tercera parte de los comprendidos en la nota.

7.a Los efectos que en el acto del reconocimiento fue
ren desechados, estará el contratista en la obligación de 
retirarlos del Arsenal en el improrogable plazo de seis 
dias; y si al espirar este plazo no lo hubiese ejecutado, se 
entiende que hace abandono de ellos, procediendo la Ma
rina á enajenarlos en la propia forma que los efectos ex
cluidos.

8.a Los efectos desechados deberán ser repuestos pre
cisamente á los 45 dias, contados desde el en que tuvo 
lugar el reconocimiento.

9.a Si cumplido un plazo eualquiera no entregase el 
contratista la cantidad de efectos que está determinada 
en la condición 5.a ó no repusiera los desechados en el 
término marcado en la condición 8.a, se impondrá al con
tratista una multa de 800 rs. vn., y si la falta de cumpli
miento llegase á dos plazos consecutivos, será ro&cind^ 
el contrato con pérdida de la fianza que so adiu«l* ;u? 
favor de la Hacienda. -icara a

40. Por falta de cumplí mienta <1 ta j . ,  
dinarios que con arregla á la Pedl#dos extraor-
conlratista en el pla&Q or» ,, -'ond,c,° n 6. se hagan al 
igualmente el * marcado, se rescindirá
S e d S d o l i  COm° f e expresa anteriormente,
nreroffi ” Sr  embarS°. el P»az° de 4 5 dias más im-

i0S en ti caso de desecharse algunos efectos para 
que puedan ser repuestos.

41. La cantidad que necesariamente habrá de deposi
tarse para tomar parte en esta licitación será de 500 rea
les vellón.

4 2. La fianza necesaria para responder del cumpli
miento de este contrato sera de 4.200 rs. vn.

43. La licitación tendrá lugar ante la Junta económi
ca de eMe Departamento.

14. Será obligación del contratista facilitar para uso 
de las oficinas 20 ejemplares de esta contrata.

CONDICiÓ.NES GENERALES.

1 5. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación todas las reglas de ge
neralidad a probadas por Reál orden de 27 de Abri l de (862 
y de que habrá un ejemplar impreso en la Secretaría de 
la Capitanía general de este Departamento, con amplia- 
cion a las condiciones 2.* y 6.‘ de ellas, que las bajas de 
qüe tratan los últimos párrafos han de hacerse por reales 
y décimos justos por 10Ó, y á la condición (6 que ha de 
especificarse precisamente én la escritura de subasta el 
punto por donde convenga al licitaddr se haya de reali
zar el pago de las entregas entre los que la misma con
dición expresa, comprendidos los Tercios navales.

Arsenal de Cartagena (9 de Abril de (865.=-Juan de 
D. Robion.==Es copia.*—Tapia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . p o r  propia y  exclusiva re

presentación , ó á nombre de D. N ., compañía, socie
dad &c. &e. (para lo qüe se halla debidamente autoriza
d o ), hace presente que impuesto dei anuncio inserto en 
el Boletín oficial de la provincia de Murcia, ó periódico 
de esta ciudad, número   para la subasta de los uten
silios dé cirugía y enfermería con destino al arsenal de 
este Departamento , se compromete á suministrar les ex
presados utensilios, con eSiricta sujeción al respectivo 
pliego de condiciones, á los precios tipos ó con la rebaja 
de tanto por 100.

(Fecha y firma del proponenle.)

S e g u n d a  Co m a n d a n c ia  y S u b in sp r c c io n  d e l  A r s e n a l  d e  C a r 
t a g e n a .—  Réltícion de los efectos de cirugía que se consi
deran necesarios en él Arsenal de este Departamento du
rante el año económico de 4865 66.

Rs. vn.
u t e n s il io s  d e  c ir u g ía  y  e n f e r m e r í a . ------------------ ‘

24 Geringas de estaño, medianas ú 5 r s . . 420
24 Geringuillas de id á 3 id.........................
15 Idem de cristal á 6 id   ........  90

900 Libras de hilas á 14 id............................. 42.600
60 Vendajes distintos y surtidos á 10 id . . . 600

6 Coladores de tela metálica para medi
cinas á 42 id .  .........    72

12 Embudos de cristal para id. á 8 id.......  96
9 Escarificadores á 38 id  .................  342

60 Ventosas de cristal á 2 id .............  420
4 2 Morteros de id. con mano á 24 id ........  288
1,2 Bacines de loza ó pedernal á 8 id ____ 96
12 Bragueros elásticos para la ingle iz

quierda á 46 id      492
12 Idem id. para la derecha á 16 id ..........  492
24 Morteros de pórfido á 20 id .  ............. 480

6 Grematarios á 26 id . ...................... 456
6 Pesos de ocho onzas á 24 id .   4 44

45.660

Arsenal de Cartagena 26 de Enero de 4865.=»Juan de 
D. Robion,=~Es copia.«*Tapia.

El Capitán general del Departamento de Marina de 
Cartagena, Presidente de su Junta económica &c.

Hace saber que en observancia á lo dispuesto en Real 
órden de 7 del mes último, se saca á pública licitación 
el suministro de los efectos diversos que se conceptúan 
necesarios en este Arsenal durante el año económico de 
1865-66, bajo el pliego dé condiciones formado al inten
to que con el modelo de proposición y nota de dichos 
géneros á continuación se copian, y con estricta obser
vancia en lo demás al de las generales aprobado por otra 
Real órden de 27 de Abril de 4 862 , todo lo cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general. 
Y para el remate, que ha de tener lugar ante la Junta eco
nómica de este Departamento, está señalado el dia 31 del 
actual, á la una de su tarde, á cuya hora principiará el 
acto.

Cartagena 4.a de Mayo de 1865.«*AntonioEstrada.=  
Por mandado de S. E ., José María de Tapia.
I n t e r v e n c i ó n d i ¡ M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  Ca r t a g e 

n a .— Pítelo de condiciones bajo las cuales se saca á públi
ca licitación los efectos diversos que se necesitan en el A r 
senal de este Departamento para su repuesto durante el 
año económico de 1865-66.

c o n d ic io n es  e s p e c ia l e s  d e  e st o s  g é n e r o s .

4.a Los efectos que se sacan á pública licitación son 
los que se expresan en la adjunta nota.

2.a Para que dichos puedan ser admitidos habrán dé 
proceder de las fábricas del R eino, ser de superior ca li
dad é iguales á las muestras que existen en  el alm acén  
general.

3.a Al verificar la entrega de estos géneros serán re
conocidos á fin de conocer si están ó no conformes con  
las circunstancias prescritas en la condición 2.a de este 
contrato.

4.a El tipo para el precio de cada uno de dichos géne
ros es el que se expresa en  la adjunta nota.

obligaciones y  garantías para el cumplimiento 
de este contrato.

5.a Las entregas de estos géneros deberán hacerse en  
tres plazos y por terceras p artes, debiéndose verificar la 
primera entrega á los dos m eses de firmado el contrato, 
la segunda á los cuatro y  la tercera á los seis.

6. Si durante el tiempo de la presente contrata se 
necesitasen algunos efectos m ás, el asentista queda ob li
gadoá  facilitarlos bajo las mismas condiciones é iguales 
precios que los estipulados y  á los 15 dias de hecho el 
pedido ó ped idos, no pudiendo exceder estos de una ter
cera parte de los com prendidos en la nota.

7.a Si al finalizar cada uno de 'los'plazos no hubiera 
entregado el contratista la cantidad de géneros á él cor
respondiente , se le impondrá una multa de 2.400 rs. vn. 
sean cuales fueren los dias de exceso; pero si esta falta 
de cum plim iento al contrato se extendiese hasta dos pla
zos consecutivos, se considerará rescindido el contrato, 
adjudicándose á la Hacienda la fianza prestada como ga
rantía de su compromiso.

8.a Por falta de cum plim iento del contratista á los pe
didos extraordinarios que se le hagan , por m ayores ne
cesidades del servicio , sobre los géneros expresados en  
la nota de referencia, se entenderá rescindido el contra
to , adjudicándose á la Hacienda la fianza prestada.

9.a El contratista [deberá extraer del Arsenal los g é 
neros que se le desechen en el acto del reconocim iento  
en el improrogable plazo de 10 dias y repuestos en el de 
15 , contados desde la fecha de su exclusión.

10. Si el contratista tíb extrajese del Arsenal los gé
neros que se le d esechasen , se considerará que hace  
abandono de ellos, en cuyo caso se sacarán á pública l i 
citación á favor de la Hacienda en el modo y forma que 
está prevenido para la de los géneros excluidos del Arse
nal, y  si no los repusiera en el plazo que se le marca en  
la condición anterior, se considerará rescindido el co n 
trato con pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha
cienda.

44. El depósito para tomar parte en la licitación será 
de 5,500 rs. vn , y  la garantía para el cum plim iento de 
este contrato de 14.000.

12. La licitación tendrá lugar ante la Junta económ i
ca de este Departamento,

43. Para el régimen de las oficinas en el cum plim ien
to de este contrato , facilitará el contratista 30 ejemp'ares 
impresos de la escritura de subasta.

Condiciones generales.
14. Además de las condiciones expresadas regirán  

para este contrato y  su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril 
de 1&62, y  de que un ejemplar impreso se hallará de 
manifiesto con este pliego en la Secretaría de la Capita
nía general de este Departam ento, con la ampliación á 
las condiciones 2.a y  6.a de e lla s ; que las bajas de que  
tratan los últim os párrafos han de hacerse por reales y  
décimos justos por 100, y á la condición 4 6 que ha d i  
especificarse precisamente en la escritura de subas* ~ Pi 
punto por donde convenga al licitador se haya d p rI*i¡ 
zar el pago de las entregas entre los que la 
Jicion expresa, com prendidos los te rc ia . nnvo Pc

§ de José de Leste.
Modelo de "prop 0S¿ciont

preE nU rion u e ..........> Por propia y  exclusiva re-
! - a n?mbre de D- vecino de , ó

[0T  * tal j Para lo que se halla com petentem ente a u -  
Ul „ado, hace presente que enterado del anuncio y p lie
go de condiciones inserto en  el Boletín oficial de la pro
vincia de Murcia n ú m  ó en el periódico de esta c iu 
dad, n ú m  para la subasta de los géneros diversos
que en el mismo se expresan con destino ai Arsenal de 
Cartagena en el año económ ico de 1865-66,se com prom e
te á hacer este servicio con estricta sujeción al referido 
pliego y á los precios que se marcan com o tipos, ó con  
la rebaja de (en letra) tanto por c ie n to — Fecha y  firma 
del proponente.=»Es copia.=T apia.

Segunda Comandancia y Subinspeccion d e l  A rsen a l de 
C artagena .— Relación de los efectos que se conceptúan ne
cesarios en el Arsenal de este Departamento] durante el 
año económico de 4 865-66.

Rs. cents.
efectos diversos. -----------------

25.500 Libras aceite com ún, á 63 reales
arro b a .......................  64.260

4 6.500 Idem sebo en pan, á 239‘68 quin-
tal. ‘ ‘ .............................................  39.547,20

1.500 ídem  velas de sebo , á 58 id. ar
roba ....................................... 47.400

75 ídem  sebo de caballo , á 5 id. l i 
bra ...............................  375

60 Idem ael totas de cera, á 42 id. id. 720
45 Idem cera en pasta, á 9£85 id. id. 443,25
90 Idem velas esteáricas, á 6 id. id . 54o*

4.500 Idem algodón en desperdicios, á
3‘38 id. id ..................  5.070

750 Torcidas para reberberos y  san-
tias, á 1 ‘78 id. docena   114,25

60 Libras caparros á 2 id. l ib r a .. . .  420
30 Idem sal amoniaco, á 4 id. i d . . .  120

2.100 Idem nitrato de potasa , á 4 0 id.
id em ............................  10.500

4 2 Idem prusiato de id., á 10 id. id. 120
150 Remas papel blanco ordinario, á

33 id. una.......................................  4.950
1.200 Libras id. de fofro de buques, á

22 id. arroba.................................  1.Ó56
4.500 Pliegos papel de arena para lijar,

á 1,40 id. u n o ............................... 2.100
15 Varas de fieltro, á 46,72 id. vara. *250,80

450 Libras cuero im p eria l, á 8 id. *
l i b r a . . ............................................. 4.200

30 Idem jabón de sastre, á 2 id. id . 60
30 Idem piedra póm ez, á 2 id. i d . . . 60

3 Idem agaria, á 5,2o id. id  15,75
84 Pieles de lija, á 8 id. uno  672'

42.000 Escobas de brezo óram% á 4 id."
d o c e n a ............................................. 4.000

408 Varas de hule para tapetes, á
11,70 id. vara....................................... 1.263,60

420 Idem papel tela de 0,78 cen tím e
tros de ancho, á 8,36 id. id . . .  4.003,20

60 Idem id. id. de 1,10 centím etros
idem, á 11,70 id. id    702

420 Idem id. continuo de 0‘84 id. id.,
á 10‘03 id. id ..................................  4.203,60

420 Idem id. id. de 4‘4 0 id. id .,á  14 ‘JO
idem id ......................     4.404

4 2 lo c e n a s  lapiceros A. ¡Jaber, n ú 
mero 4, á 42 id. docena   444

2 Idem pastillas goma elástica, á 20
idem id............................................  40

1 Idem id. azul de pru sia , á 24 id.
idem .................................................  24

Yi Idem id. siena natural, á id. id.
idem .................................................  42

Onza carmín púrpura en grano,
e n ..........................................' ..........  12,50

60 Faroles de á mano con rejilla pa
ra faenas, á 34 rs. u n o   2.040

6 Lámparas reverberos sencillas,
á 60 id. id    * . 360

9 Linternas secretas, á 30 id. i d . . . 270
9 Palmatorias de metal, á 20 id. id. 4 80
6 Faroles de cristal para capilla, a

40 id. id .......................   24o
18 Lámparas para m áquina, á 160

idem  i d . . .   .................    2.880
4 2 Faroles para señales con cristal

blanco, á 60 id. id ......................  720
12 Idem para id. con id. rojo , á 60

idein id ...........................................  720
12 Idem para id. con id. verde, á 60

idem  id ............................................  720
48 Cristales planos para los an ti

guos faroles color blanco, á 3
idem id  ..................................................  444

48 Idem id. para los mismos id. ro
jo, á 3 id. id .................................  144

48 Idem id. para los id. id. verde, á
3 id. id ............................................. 444

60 Idem de patente para cubiertas
de buques, á 20 id. i d . . . . . . .  4.200

900 Idem ordinarios, á 4 id. id   3.600
60 Bombas de cristal de patente, á

20 id. id ..........................................  4.200
60 Tubos de crista l, á 2 id. id   420
90 Vidrios ó botellas para am polle

tas de media hora, 30 y  15 se 
gundos, á 12 id. i d .....................  1.080

6 Lunas para espejos de 36 pulga
das, á 350 id. id ...........................  2.400

60 Tiradores de porcelana para
puertas, á 6,50 id. id ................. 390

120 Planchas de cristal de 9 pulga-

R s. c é a ts .

das largo , 3 id. ancho y me
dia grueso, con taladros para 
el tirador y los tornillos para
fijarlos, á 42 id. id . 4.440

90 Cazuelas de barro, á 2 id. id . . . .  4«80
90 Ollas de id., á 2 id. i d .... . !  48O
48 Asientos sueltos de rejillas para

sillas, á 35 id. id ....  4.680
Arsenal de Cartagena 19 de Abril de 4865.=Juan dé 

D. Robion.eaEs copia.*=Tapia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el dia 16 del mes actual, á las doce de su mañana, y ante 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, se verificará el remate de la casa calle de Isabel 
la Católica, núm. 21 moderno, que comprende un área de 4.456 
piés, y ha sido tasada en la cantidad de 714.965 rs., á rebajar 
cargas.

El pliego de condiciones y titules de propiedad de la finca 
se ponen de manifiesto todos los dias no feriados, de diez á dofc 
de la tarde, en la Notaría del Sr. Sancha, calle de Felipe III, nú
mero 8, cuarto segundo. 5292—4

\  icaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del limo. Sr. Vicario Juez eclesiástico ordinario de 
esta corte y su partido , se cita por segunda vez á Doña Rosa 
de Buen, para que en el término de 15 dias, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio, se presente en dicho Juzgado, 
calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, y Notaría del que 
suscribe, por sí ó por medio de apoderado que la represento, 
para hacerla una notificación ; en la inteligencia que de no veri
ficarlo , la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 41 de Mayo de 1865.=Nicolás Bachiller. 5549 <

D. León González Guende, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Va- 
lladolid.

Doy fe que en dicho Juzgado y  por mi testimonio se ha segui
do pleito civil ordinario entre D. Valentín Perez Calderón, de 
esta vecindad, y otros con D. Francisco Gutiérrez Gamero, re 
presentante de varios demandados, vecino de Madrid, y  otros 
puntos, sobre nulidad de la operación de testamentaría de Don 
Anastasio Enriquez Calderón, en la mejora de tercio y  quinto que 
hizo á su hermana Doña Agapita Enriquez Calderón, el cual se
guido por sus trámites se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, á 29 de Abril de 
1865, en el pleito civil ordinario seguido en este Juzgado, entre 
partes, de la una D. Valentin Perez Calderón, Doñá Ramona 
Perez Calderón,thermanos, esta soltara y aquel casado, mayores 
de edad, autorizada la última por su padre D. Melchor Peréz 
Muñoz, y Doña María Fr,as Calderón, viuda de esta vecindad, 
demandantes, y  en representación el Procurador D. Aurelia- 
no González, c^mo donatarios de los derechos y  acciones de 
su fia Do?ia Agapita Enriquez Calderón, de la misma vecindad,

la  mejora de tercio y quinto que la hizo su hermano Don 
Anastasio Enriquez Calderón en el testamento que otorgó en 4 3 
de Febrero de 4 849 ; y bajo el que falleció en 29 de Marzo 
de 1854.

Y de la otra como demandados D. Tomás Enriquez Calderón, 
vecino de Cosío, partido de San Vicente de la Barquera, en la 
provincia de Santander, D. Francisco Gutiérrez Gamero, su es
posa Doña Cármen Romate y su hijo D. Emilio, menor de edad, 
Doña Cármen Martínez del Campo y  sus hijos Doña Mónica y 
Doña Urbana Urrutia, mayores de edad, vecinos de Madrid, 
D. Rafaél Cabrera, marido de Doña Cármen Montilla, y  padré 
de D. Rafaél, D. Cárlos y Doña María del Cármen Cabrera, 
menores de edad , vecinos de Córdoba; D. Mariano de la Tor
re y  González, vecino de M artos, y  D. José Collado y  Tagle, 
que lo es de Santander, como dem andado, su Procurador Don 
Laureano Fernandez:

Y en rebeldía con los estrados del Juzgado por la Doña Cár
men Martínez del Campo y sus hijas Doña Mónica y Doña Ur
bana Urrutia y D. Mariano de la Torre y González, sobre nuli
dad de la operación de testamentaría de D. Anastasio Enrique^ 
Calderón , en la mejora de tercio y quinto que hiza á su her
mana Doña Agapita Enriquez Calderón :

Vistos:
Resultando que D. Anastasio Enriquez Calderón otorgó testa

mento en 4 3 de Febrero de 4 84 9 ante D. Miguel de las Moras, 
Escribano quefué de esta ciudad, en el que instituyó por here
deros á sus siete hermanos Doña Isidora, Doña María, D. Tomás, 
D. Antero, Doña Ciriaca, Doña Vicenta y Doña Agapita Enriquez 
Calderón, declarando que en el caso de morir sin sucesión erá 
sucesor de sus bienes vinculados D. Antero Enriquez Calderón, 
su hermano, y por una de sus cláusulas mejoró á la Doña Aga
pita, su hermana, en el tercio y remanente del quinto de todos 
sus bienes por el singular afecto que la profesaba y  en conside
ración á su estado de soltería:

Resultando que el D. Anastasio Enriqtiez Calderón falleció 
en 29 de Marzo de 1854 sin sucesión e/n estado de demencia en 
que se hallaba desde 4 819 bajo el testamento ántes citado:

Resultando que á la muerte de D. Anastasio habían fallecido 
sus hermanas Doña MD.iia y Doña Isidora, y  se encontraba 
soltera la Doña Agapita, siendo poseedor aquel de siete mayo
razgos, que lo son el de Terán, en el valle de Cabuérniga; el de 
Carmona., el de Santander, el de Villalpando, el de Segovia, el 
de VaJáadolid y  el de Camporedondo, cuyos bienes ascendían i  
4.545.128 rs. 3 mrs., dejando otros valores, cantidades y crédi
tos contra los Administradores de los mismos bienes:

Resultando que para practicar las operaciones de testamen
taria del D. Anastasio, que fueron aprobadas por el Juzgado de 
primera instancia de esta capital en 4 7 de Octubre de 1854 por 
la Escribanía de D. Pedro de Solís Ramos, donde se protocoli
zaron préviamente, el D. Antero como curador ejemplar del fina
do é inmediato sucesor de los mayorazgos, elevó una consulta á 
D. Ricardo Martínez Sobejano, Abogado que fué del colegio de 
esta ciudad, sobre si la mejorada Doña Agapita podrá sacar el 
tercio y quinto de la mitad de los bienes vinculados declarados 
libres con posterioridad al testamento del D. Anastasio, cuya 
consulta evacuó negativamente, y  remitida en copia por el Don 
Antero á la Doña Agapita, que se hallaba en Castroverde de 
Campos, esta estampó á continuación su conformidad con el pa
recer de dicho Abogado y  bajo cuyo supuesto y conformidad gi
raron la operación el D. Ricardo Martínez Sobejano y  D. Pedro 
de Solís Ramos, dividiendo los mayorazgos , entrando en pose
sión de ellos los herederos en la parte que se les distribuyó y 
todos aprobaron y  se conformaron por medio de poderes que 
al efecto remitieron, á favor del D. Antero, por lo cual se les 
expidieron sus hijuelas y  entraron en posesión de sus respecti
vos bienes que les fueron adjudicados:

Resultando que la Doña Agapita Enriquez Calderón en 30 de 
Mayo de 4 863, por escritura pública que otorgó ante D. Baltasar 
de Llanos González, Notario de esta capital, hizo donación gra
ciosa á favor de los demandantes de los derechos del tercio y 
quinto de la mitad de los bienes vinculados que poseyó su her
mano D. Anastasio hasta su m uerte, cuya mitad correspondía a 1 
mismo por virtud délas leyes desvinculado ras y de cualesquiera 
otros que pudiera tener por diversos conceptos que admitieron 
aquellos:

Resultando qué con estos antecedentes los demandantes propu
sieron su demanda por medio del Procurador D. Aureliano Gon
zález, con poder bastante contra todos los demandados y por 
medio de un otrosí eliminaron de la demanda á D. Cárlos Frias 
y D. Eugenio Agüero Bustamante, éste como heredero de Don 
Antero y  aquel de Doña Vicenta; sin perjuicio de proseguirla en 
su dia si les conviniere, fundándose para su acción principal en 
el decreto de las Cortes de 27 de Setiembre de 1820, restable
cido por el Real decreto de 30 de Agosto de 1836, que confirmó 
la ley de 19 de Agosto de 1841, por la cual quedaron suprimi
dos todos los mayorazgos, quedando libres desde entonces, pu
diendo disponer ios poseedores libremente de la mitad de di
chos bienes como propios, reservando la otra mitad para el in*' 
mediato sucesor después de la muerte de aquel; pero no ha
biéndolos enajenado durante su vida, á su fallecimiento forma
ban parte de su patrimonio particular como de libre disposición; 
y la mejora de tercio y  quinto de todos sus bienes hecha por el 
D. Anastasio á su hermana Doña Agapita, era un legado espe
cífico, cuya propiedad debió pasar á la iegataria desde la muer
te de aquel, sin necesidad de entrega, en conformidad á las le
yes 34 y 41, tit. 9.°, Partida 6.a, y  que por lo mismo fué un er
ror legal el que se estampó en el dictámen del D. Ricardo Mar
tínez Sobejano, debiéndose reputar legalmente que la voluntad 
dei testador era la misma en la época de su muerte, tanto más 
que la Doña Agapita continuaba en estado de so ltera, y  que si 
prestó su conformidad fué víctima de un error, sobre cuyo vi
cio se formó la cuenta en la parte de tercio y quinto de los bie
nes amayorazgados y no la pueden perjudicar, porque siendo 
mujer, la ignorancia y error del derecho la disculpa, según la 
doctrina de las leyes 6.a, tít. 44 , Partida 3 .a, y 29, 30 y 31 del' 
tít. 14, Partida 5.a:

Resultando que conferido traslado á los demandados, Don 
Francisco Gutiérrez Gamero se mostró parte por medio del Pro
curador IX Laureano Fernandez con poder bastante por sí y en



representación  de 0 . Tomás Enriquez Calderón y  D. José Colla
do y  Tagle y  de D. Rafael C abrera Perez de Saavedra como es
poso de Doña Cárm en M ontilla, y  no habiendo com parecido la 
Doña Cárm en Martínez del Campo y  sus hijas Doña Ménica y 
D oña U rbana U rru tia , y  D. Mariano de la Torre González, se 
siguió en rebeldía contra e s to s :

Resultando que evacuado el traslado por los demandados, 
convinieron en los hechos expuestos en la d em an d a , pero  ale
gando que la Doña María Frias Calderón es heredera de su ma
d re  Doña Vicenta, y  obligada m ancom unadam ente é in solidum  
á  todo lo que esta lo es tu v ie ra , y  hoy no puede contradecir lo 
que su m adre acep tó , y  que la Doña Agapita Enriquez Calde
rón  , m ejorada en el tercio y  quinto y  ceden te de estos bienes á 
los d em andan tes, no pudo quedar perjudicada legalmente por 
su m ujer, porque lo era  m ayor de edad, aunque so lte ra , y  en 
la  libre adm inistración de sus bienes, y  convino en dicho d ic -  
tám en del letrado Sobejano, p restando  su co n fo rm id ad :

Resultando que conferido traslado de réplica á los dem an
dantes , reprodujeron su  dem anda, pidiendo el tercio y  quinto 
de  cada uno de los bienes de la m itad  desvinculada y  rentas 
desde la defunción del D. Anastasio como consecuencia inme
diata del derecho de p ropiedad que invocaban , y  para ello p ro 
ducían la acción mista de real y  p e rso n a l:

Resultando que en el de duplica evacuado por los dem an
dados nada nuevo alegaron sino d iscurrir sobre los hechos de 
la  dem anda y  contestación, con lo cual y  po r convenio de las 
partes se recibió el pleito á p rueba po r el térm ino de 60 dias, 
du ran te  los cuales po r parte  de los dem andados se tra jeron  á 
los autos el testimonio de la operación de testam entaría de Don 
A ntero Enriquez C a lde rón , se com probó la operación de la del 
D. Anastasio y  se hizo p rueba de que la Doña Agapita era  una 
persona inexperta dedicada al rezo y  m isticism o, nada conoce
d o ra  del derecho ; y  po r los dem andantes se adujo testimonio 
d é la s  diligencias de la testam entaría de D. Anastasio practicadas 
p o r  los testam entarios D. Pedro de Solís Ramos y  D. Ricardo 
M artínez Sobejano y  reconocimiento caligráfico de la consulta 
evacuada y  suscrita po r el Licenciado Sobejano:

Considerando que al leg ar D. Anastasio Enriquez Calderón en 
su testam ento á su herm ana Doña Agapita el tercio y  quinto de 
todos sus bienes libres lo hizo en consideración al singular afecto 
que la p ro fe sab a , y  á su estado de so ltera , y  cuando falleció el 
testad o r perm anecía en el mismo estado la Doña Agapita, y  que 
léjos de  haberse p robado que consintiera actos que desm intieran 
et cariño hácia el D. A nastasio, po r el con trario  aparece tomó 
p a r te  en la cuestión de nom bram iento de cu rador ejem plar, en 
la inteligencia de que así convenia al referido D. Anastasio, por 
cu y a  razón no se puede ni aun  presum ir que si hubiera vuelto á 
su  razón  el testador hubiera reform ado su testam ento en lo que 
se refiere  á dicho leg ad o :

Considerando que restablecido el decreto de las Córtes de 27 
de  Setiem bre de 1820 po r Real decreto de 30 de Agosto de 18*6, 
que confirmó la ley de 19 de Agosto de 1841, referente  á vincu
laciones, D. Anastasio adquirió  en p ropiedad la m itad de todos 
los bienes, derechos y  acciones de naturaleza v in cu la r , corres
pondientes á los m ayorazgos, vínculos y  fundaciones de la mis
m a clase que pose ía :

Considerando que aunque el testamento de D. Anastasio está 
otorgado en 1819, y  no falleció hasta 1854, no po r eso dejó de 
•adquirir el derecho á la m itad de las vinculaciones, y  de tras
m itir á sus herederos y  legatarios los bienes y  porciones alícuo
tas que en  dicho año de 1854 tenia el testador, porque las su
cesiones se abren  en la época en que m uere el te s ta d o r , y  no 
en  la que hace su testam ento, sufriendo por lo mismo las con
secuencias de aumento ó disminución del caudal los herederos 
de p a rte  a lícuo ta:

Considerando que siguiendo este principio Doña Agapita 
Enriquez Calderón á la defunción de su herm ano D. Anastasio 
ten ia  derecho al tercio y  quinto de todos los bienes de este li
b res en to n ces, siquiera ántes lo hubieran  sido ó no sin que las 
leyes de^vinculadoras la privasen  de é l , y  que po r consiguiente 
pudo reclam arlo  con esperanza de buen é x ito , como viene re
conociendo últim am ente el P rocurador Fernandez á nom bre de 
su  rep resen tac ión , tan to  más cuanto los testam entarios ó encar
gados de hacer la operación aplicaron á la misma los efectos de 
la ley, puesto que como libres los adjudicaron:

Considerando que sin em bargo del claro derecho que tenia 
la D oña Agapita al referido legado no se la adjudicaron bienes 
en las cuentas confeccionadas, sino en pago de su h ijuela , como 
h e red era  y  como legataria de bienes libres ; pero no de la mi
ta d  de  los que fueron vinculados y  ya  eran  libres po r la legisla
ción que regia en la m ateria :

C onsiderando que para p riv a rla  del predicho tercio y  quin
to en  la m itad de los bienes que fueron vinculados se la presen
tó una consulta suscrita con el nom bre del Licenciado D. Ricar
do M artínez Sobejano, cuya autenticidad no ha sido com proba
d a  legalmente p o r los dem andados:

Considerando que aun cuando legítima y  auténtica dicha con
sulta no  fué p resentada á la Doña Agapita la original sino otra 
sacada p o r  disposición de D. Antero Enriquez C alderón , en 
cuya copia se cam biaron ías palabras más significativas y  nota
bles que contenia la original en orden  á hacer com prender á 
Doña A sapita que su derecho no era tan  destituido de razones 
como D. Antero suponia:

C onsiderando que p o r  lo que resulta de la p rueba testifical 
dada en nom bre de los d em andan tes, la referida consulta se 
remitió á  Doña Agapita, hallándose esta en Castroverde de Cam
pos , que se la remitió á la vez la copia del poder que se otorgó 
en  23 de Setiem bre de 1854, que el rem itente debió ser D. An
tero  , su h e rm an o , según lo que se afirma p o r alguno de los tes
tigos y  se deduce del complemento de las p ru e b a s , que Doña 
A gapita no podia en aquella consultar fácilmente el caso, y  
que en atención á su v ida re tra íd a  de los negocios carecía de la 
experiencia en e llo s :

C onsiderando que si firmó la Doña Agapita á continuación 
d e  la  consulta la pa lab ra  de me conformo con el parecer del Le
trado , fué en la creencia de que ningún derecho tenia al tercio 
y  quinto de la m itad de los bienes v incu lados, y  que esta creen
cia nacia ya  del contenido de la consu lta , y a  de la ocultación 
de  las pa lab ras que se dejaron de trasc rib ir  en la co p ia , refe
ren tes á  la  dificultad que habia para  resolver la cuestión , y  ya 
tam bién  de  la creencia de que era una cosa indubitada que a r
ra n c a b a  de las leyes desvincu ladoras, según se dice en la con
su lta  :

C onsiderando que estas ocultaciones de la v e rd ad , estas re 

ticencias fundadas en la variación de palabras p a ra  que Do
ña Agapita se p restara  á d a r  la conform idad al centenido de la 
consulta, la indujeron al e rro r  y  engaño que dió causa á su 
asentimiento y  á que suscribiera el referido poder para ped ir la 
aprobación de las citadas cuentas de partición y  división de los 
bienes de D. A nastasio :

Considerando que no hay  térm inos hábiles p ara  suponer que 
Doña Agapita consintió la cesión de sus derechos en favor de 
les dem ás co -herederos, porque no los conocía ni se la enteró 
de ellos, ántes por el con trario , se la desfiguraron en algún tan
to po r el referido su herm ano D. Antero:

Considerando que tampoco puede decirse que hubo una tran -  
saccio», porque nada ganó la Doña Agapita y  nada se la dió por 
su conform idad p restada  al contenido de la consu lta :

Considerando que los actos y  convenios en que no hay con
sentimiento son nulos y  de ningún valo r, y  por lo mismo lo son 
los en que m edia el e rro r  y  engaño como el que tuvo lugar al 
firm ar la Doña Agapita la conform idad y  el poder referido:

Y considerando que el testador legó á su referida herm ana 
el tercio y  quinto de todos los bienes, que este legado de parte  
alícuota en cada uno de dichos bienes es específico y  que como 
tal pasó en prop iedad  á la legataria desde la m uerte del tes
tado r :

Vistas las leyes 34 y  41, tít. 9.*, P artida 6.a ; 57, tít. 4.°, P ar
tida 5.a ; 6.a, tít. 44, P artida  3.a, y  29, 30 y  34 del tít. 4 4, P ar
tida 5.a ;

Fallo que debo declarar y  declaro que á Doña Agapita E n 
riquez Calderón en v irtu d  del testamento de D. Atanasio, su h e r-  ‘ 
m ano , y  hoy en su nom bre á sus sobrinos D. Valentín y  Doña 
Ramona Perez Calderón, y  á Doña M aría Frias Calderón corres
ponde el derecho de percib ir el tercio y  quinto de cuantos 
b ien es, derechos y  acciones pertenecían y  pudieron pertenecer 
á dicho D. Anastasio Enriquez Calderón por razón d é la  m itad de 
los b ienes, derechos y  acciones de todos los m ayorazgos que 
poseyó.

Declaro nulas de ningún valor ni efecto las cuentas y  parti
ciones que se hicieron de los bienes del D. Anastasio á su defun
ción en la parte  referente á la adjudicación del tercio y  quinto 
ex p resad o s, en lo que correspondió á D. T om ás, D. A ntero y  
Doña Ciriaca Enriquez C alderón , á cuyas hijuelas se refiere la 
dem anda, y  sin perjuicio del derecho que pueda deducirse 
contra los demás.

Rectifiqúense las referidas operaciones po r Contadores que 
nom bren las partes y  tercero  en su caso , adjudicando á Doña 
Agapita E nriquez Calderón, y  en su representación á los dem an
dantes, el tercio y  quinto de cada uno de los bienes derechos y  
acciones procedentes de dichas vinculaciones que fueron adju
dicados á D. Tomás, D. Antero y  Doña Ciriaca E nriquez Calde
rón; entendiéndose respecto del D. Antero deducida la mitad, 
que como inm ediato sucesor percibió en las m encionadas 
cuentas.

Condeno á D. Tomás Enriquez Calderón, D. Rafaél Cabr era  
como m arido de Doña Cárm en Montilla Calderón y  como padre  
de sus hijos D. Rafaél, D. Cárlos y  Doña M ar .a del Cárm en C abre
ra, á D. Francisco Gutiérrez Gamero, po r sí y  como m arido de 
Doña Cárm en Romate y como padre  de D. Emilio G u tié rrez ; á  

Doña Cárm en M artínez del Campo y  sus hijos Doña Mónica y  
Doña U rbana U rru tia , á D. Mariano de la T orre  y  González, y  
áD . José Collado y  Tagle, á la devolución y  entrega del tercio y  
quinto de los bienes, derechos y  acciones de dicha procedencia 
adjudicados á cada uno ó á sus causantes respectivam ente en la 
testam entaría del D. Anastasio y del D. Antero Enriquez Calde
rón ; y  asimismo á las rentas ó intereses correspondientes á los 
referidos tercio y  quinto de la m itad de los bienes desvincula
dos desde la contestación á la dem anda, haciendo la rectifica
ción de cuentas, adjudicación y  devolución de bienes fijados en 
los fundam entos sétimo y  octavo de la dem anda que los tend rán  
presentes los Contadores, excepto en la parte  correspondiente á 
D. Cárlos Frias Calderón y  D. E nrique Agüero B ustam ante; con 
quienes no se ha entendido la dem anda.

Condeno en rebeldía á Doña Cárm en M artínez del Campo y  
á sus hijos Doña Mónica y  Doña U rbana Urrutia, y  áD . M ariano 
de la T orre  y  González, notificándose esta sentencia en los es
trados del Juzgado, haciéndose notoria po r medio de edictos en 
la form a preven ida en los artículos 4.183 y  4.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y  publicándose en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  de  M a d r id .

Así y  sin hacer especial condenación de costas y  que cada 
parte  pague las por sí causadas y  comunes por m itad , lo p ro 
nuncio, mando y  firm o.=H ilarion  Llórente.

Pronunciam iento.—Dada y  pronunciada fué la an terior sen
tencia po r el Sr. D. Hilarión Llórente, Abogado de los T ribuna
les nacionales, Juez de Paz del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid en funciones de Juez de prim era instancia 
del mismo á 29 de Abril de 1865 , estando haciendo audiencia 
pública po r ante mí el Escribano, siendo testigos D. Francisco 
Gospedal y  Muñoz, y  D. Castor Simón Toranzo, vecinos de esta 
ciudad, de que yo el Escribano doy fe.—Ante m í.= L eon  Gonzá
lez Cuende.»

Y para que tenga efecto la inserción de dicha sentencia en la 
G a ceta  dk  M a d r id , pongo el presente que signo y firmo en v ir
tud de lo m andado en Valladolid á 3 de Mayo de 1865.=Leon 
González. 5548

En v irtud  de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, M inistro honorario  del T ribunal de Cuentas del Reino, 
y  Juez de p rim era instancia especial de H acienda de esta p ro 
vincia, se publica el extravío de los créditos de.D euda corrien
te del 5 po r 100 no negociable pertenecientes á varias cofradías 
ex tinguidas, cuya adm inistración corre  á cargo del señor Cura 
párroco de la villa de A rquillinos, y  que á continuación se ex
p resan :

Uno núm. 44.8S5 á favor de la cofradía de N uestra Señora 
del Rosario, de 14.610 rs. de capital.

Otro núm. 14.886 á la de la V e ra c ru z , de 12.225 rs.
Otro núm. 14.887 á la de Animas , de 35.625 rs.
Otro núm. 4 4.888 á la de San Tirso , de 20.790 rs.
Y otro núm. 44.889 á la del Santísimo, de 3.000 rs.
Quien tuviere en su poder todos ó alguno dé dichos créditos 

los p resen tará  en este Juzgado de p rim era instancia plaza Ma
yo r , núm. 3 , piso te rce ro , ó acud irá  á usar de su derecho den
tro  del térm ino de 3 0 dias, en el expediente que se instruye pa
ra  justificar dicho e x tra v ío ; bajo apercibimiento.

M adrid 43 de Mayo de 4 865.—Por m andado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 5551

D. José M aría Castellano, Juez de p rim era  instancia de esta 
ciudad &c.

Por el p resente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á D. José 
Fernandez López, hijo de Juan  y  B ernardina, na tu ra l del pueblo 
de Perlavia, concejo de Grado, provincia de Oviedo, vecino que 
dijo ser de M adrid, como de  34 años de ed ad ; p a ra  que en el 
térm ino de 4 0 dias, com parezca en este Juzgado, á ser notificado 
de la sentencia ejecutoria d ictada en la causa que se le ha se
guido po r uso de una cédula de vecindad de otro su je to , y  re
querirle á la  vez de pago por los 20 duros de m ulta en que p o r 
dicha sentencia ha sido condenado; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará  rebelde sin volverle á c i ta r , parándole 
además el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Guadix á 48 de Abril de 4865.= C astellanos.= P or 
m andado de S. S., Antonio Sánchez. 54 72

D. José de la C erda y  Cueva, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como en expediente instruido á instancia de Don 
José Serrano y  T o ro , de este domicilio, propietario  de la casa 
núm ero 10 antiguo y  22 m oderno , calle de los Tejares , ex tra
m uros de esta c iu d a d , he dictado auto concediendo el térm ino 
de 60 dias á los interesados para que puedan deducir las accio
nes de que se crean  asistidos sobre gravám enes que en el Re
gistro de la p ropiedad aparecen vigentes sobre dicha finca y son 
los siguientes :

La hipoteca de 4.400 rs. constituida por D. Antonio Quintero 
á favor de Antonio Mariano M orales, en escritura  otorgada en 
18 de Mayo de 4 838 ante el Escribano de este núm ero D. F ran
cisco C árdenas Castillo.

Y la hipoteca de 4.500 rs . impuesta por D. José Covo y  Váz
quez de la T orre , á favor de D. Antonio Quintero, en escritura 
otorgada el 4 2 de Julio de 4847 ante el Escribano que fué de 
este núm ero D. Ramón de Torres y  Crespo.

Lo que se anuncia por medio del presente apercibiéndose á 
los interesados de que pasado dicho térm ino sin hacerse cons
ta r reclam ación alguna en este Juzgado, se tendrán  po r extingui
dos los referidos gravám enes y  decretará su cancelación con 
arreglo á lo dispuesto en el tít. 4 3 de la ley hipotecaria vigente.

Dado en Córdoba á 8 de Mayo de 1865.=José de la C e rd a .=  
El ac tu ario , M ariano Barroso. 5543

El Licenciado D. Vicente Rodríguez Ju n q u e ra , Juez de p ri
m era instancia de esta ciudad y  su partido.

P or el presento hace saber que en su Juzgado y  po r auto de 
20 de Marzo último han sido declarados en concurso necesario 
los bienes de Asensio Masegosa, vecino y del comercio de la vi
lla del M ontijo, proveído que fué consentido po r las partes , y  
en su consecuencia por otro de 28 de Abril posterio r se ha dis
puesto , en tre  otras co sas, se llame p o r edictos y  térm ino de 20 
dias siguientes al en que el presente aparezca inserto en la Ga
ceta oficial del Reino, á los que tengan derechos que ejercitar so
b re  dichos bienes, para  que com parezcan en este Juzgado p ro 
vistos de los documentos justificativos de sus créditos á deducir 
iu  derecho; entendidos que de no hacerlo les para rá  el perjuicio 
consiguiente.

Dado en M érida á 4.* de Mayo de 1865.=-Vicente Rodríguez 
Ju n q u e ra .= E l Escribano ac tu ario , José María Becerra. 5544

Juzgado especial de Hacienda de M adrid.—En la G aceta  nú
mero 283, correspondiente al dia 9 de Octubre de 1864, se citó, 
llamó y  emplazó por este Juzgado al tenedor de una lám ina de 
Deuda no negociable al 5 p o r 100 núm. 26.426 de 115.529 rs. y  
32 mrs. perteneciente á la cofradía de N tra. Sra. de Mediavilla, 
ó sea del Rosario de Riela. Y habiéndose padecido equivocación 
al fijar el expresado núm ero, el cual debe ser el de 26.452, se 
hace esta rectificación señalando de nuevo el térm ino de 30 dias 
para que las personas que puedan d ar razón de su paradero  lo 
verifiquen en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, 
ó acudan á usar de su derecho en el expediente que se in struye  
para  justificar dicho ex trav ío ; bajo apercibim iento.

El Sr. Juez de p rim era instancia especial Se Hacienda de 
esta provincia lo mandó y  firma en M adrid á 14 de Mayo de 
1865.—Por m andado de S. S., Manuel María Cárdenas. 4 951

D. Benigno B o rra jo , Juez de prim era instancia del partido  
judicial de O rtigucira, correspondiente á la Audiencia territo 
rial de la Coruña.

Por el p resente se cita, llama y  emplaza á Francisco y  Luis 
Salgueiro y Lámelas, para  que com parezcan á usar de su dere
cho en el expediente de testam entaría de la herencia de su di
funto padre  Manuel Salgueiro y P a rd o , vecino que fué de San
tiago de Cuiña, cuyo juicio ha prom ovido su m adre Vicenta Lá
melas y  López en este Juzgado po r la Escribanía del que re fren 
da, y  se hubo p o r prevenido en esta fecha, m andándose citar á 
aquellos po r medio de edictos que se insertarán  en la G aceta  
d e  M a d rid  y  en el Boletín oficial de esta provincia po r hallarse 
en ignorado paradero, representándolos m iéntras no com pare
cen el P rom otor fiscal de este mencionado juzgado.

Dado en d icha de Ortigueira á 4 de Mayo de 4865.=B enigno 
Borrajo.—P or su m andado, José M aría Soto. 5545

A voluntad  de sus dueños y  en v irtud  de providencia del se
ñor D. Emilio Bravo, Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del Escribano de actua
ciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sa
can á la venta en pública subasta tres ca sas, sitas la una en esta 
corte y  su calle del Pez, núm . 20, con 4.928 piés de superficie, 
tasada en 906.752 rs .,y la s  otras dos en el Real sitio de Aranjuez, 
una en la calle del Príncipe, núm. 7, con 8,440 pié« cuadrados, 
valuada en 98.000 rs., y  la otra en la de la Prim avera, núm. 4, 
con 4.456 piés cuadrados, y  valorada en 64.000 rs.; pa ra  su re 
mate se ha señalado el dia 31 del corrien te , á la una de su ta r
de, an la Audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erritorial. 
Los títulos d e  p ropiedad de las fincas y  el pliego de condicioneí 
bajo el cual se ha  de celebrar la subasta , estarán en la Escriba
nía de manifiesto, sita en la plazuela de la Villa, núm. 2.=Em i- 
lio Monet. 5546

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juez de 
prim era instancia debdistrito  de Buenavista de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio 
Sanz y Barea se convoca á jun ta  general de herederos acreedo
res al abintestato del Emmo. Sr. D. Juan José Bonel y Orbe* 
Arzobispo que fué de Toledo, para  la cual está señalado el dia 
26 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en la Audiencia .de 
dicho Jugado.

Lo que se anuncia al público para  que los que se crean con 
derecho en uno ú otro concepto á los bienes de dicho abintesta
to p*edan concurrir á la Junta; en la inteligencia de que si no 
lo verifican les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 4 9 de Abril de 4865.=Francisco Fernandez de la 
Torre. 5523

P o r providencia dictada por el Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta c o r te , en 
los autos ejecutivos que sigue D. Alejandro Anguiano con D. Ber- 
aard ino  Aparicios, se sacan á subasta 4.400 arrobas de vino que 
se hallan depositadas en D. Eugenio Ruiz, vecino de Chinchón, 
cuya subasta será doble y  sim ultánea en este Juzgado y en el de 
la repetida última villa, el dia 22 del actual, y  hora de las doce 
de la m añ an a , bajo el tipo de 4 0 rs. cada una en que han sido 
apreciadas.

M adrid 14 de Mayo de 4865.—Francisco N. de Ortega. 5547

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Eugenio M iranda y  P rie
to , Juez togado de p rim era instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte , refrendada del infrascrito E scribano , se sacan á 
pública subasta diferentes m uebles tasados en 4.560 rs ., y  para  
su rem ate está señalado el dia 23 del corriente , á la una de la 
ta rd e , en dicho Ju zg ad o , calle de la Union, núm. 6 ; previnién
dose que los muebles están depositados en D. Severo Barrios y  
García, que habita en la calle del Pez, núm. 6, cuarto bajo, quien 
los pondrá  de manifiesto á los. que se interesen en el remate.

M adrid 4 0 de Mayo de 1865.=E1 E scribano, R. Gil. 5541

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri- 
tro  del Congreso de esta capital refrendada p o r el Escribano 
que suscribe se ha señalado para  la venta en pública subasta de 
diferentes m ueb les, tasados en 1.760 rs. el dia 20 del corriente, 
á las doce de su m añana.

M adrid 9 de Mayo de 4 865.=Jerónim o Montesinos. 5540

D. José María Clavero y Genis, Escribano m ayor de Marina 
dél Juzgado de esta provincia y  tercio naval.

A v irtud  de providencia del mismo Juzgado dictada en esta 
fecha por ante mí; se citan, llaman y  emplazan á Doña Petra 
Sainz de Bonel, viuda de D. Vicente Gil, y á los dem ás parientes 
de este para que en el térm ino de 30 dias se personen en este 
Juzgado á ejercitar el derecho que crean  tener en la sum aria 
que se instruye con m otivo del fallecimiento del D. Vicenté'Gil 
á bordo del vapor España.

Cádiz 15 de Abril de 4865.=José María Clavero. 5001

D. Hilarión Llórente, Juez de paz é interino de prim era ins
tancia del distrito de la Audiencia de Valladolid y  su partido.

P ur el p resente cito, llamo y  emplazo á todos los acreedores 
á los bienes de Manuel González R enedo , vecino de Tudela del 
Duero, pa ra  que com parezcan con sus respectivos créditos , y a  
po r sí ó por medio de P rocu rador con poder bastante, ante mí y  
el presente Escribano, á deducir su derecho en el juicio de con
curso voluntario, declarado con fecha 26 del pasado mes, á petición 
del dicho Manuel, propuesto á los expresados bienes; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará  perjuicio la resolu
ción que se acuerde en la jun ta  que habrá de verificarse el dia 
31 del actual en la Sala del Juzgado y hora de las nueve de su 
m añana.

Dado en Valladolid á 3 de M ayo de 1865.=H ilarion Llóren
te.—P or m andado de S. S., Saturnino Sandoval. 5476

Por providencia del Sr. D. Eugenio M iranda y  P rie to , Juez 
togado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, dictada en los autos de concurso de acreedores de D. Ma
nuel Saca, se sacan á pública subasta los enseres que constitu
yen el teatro casero, sito en la calle de la Y edra , núm eros 5 
y  7, piso segundo, con 421 butacas, pa’cos y  galería, algún m o- 
viliario para el teatro y  habitaciones dependientes del mismo, 
tasado todo en 5.053 rs. que serv irán  de tipo para  el rem ate, 
el cual tend rá  efecto el dia 29 del corriente y hora de la una en 
este Juzgado, calle de la Union, núm. 6, piso bajo.

El inventario y  tasación de efectos están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, calle de Arenal, núm. 14, cuarto  tercero .

Y se anuncia llamando licitadores.
M adrid 10 de Mayo de 4865.—El Escribano, por ausencia 

de mi com pañero Casas, Luis Escobar. 5495

Por providencia del Sr. D. Eugenio M iranda y P rie to , Juez 
de p rim era instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, re 
frendada por el Escribano D. Manuel A lvarez, se cita y  llam a á 
Manuel García L ópez , de 39 a ñ o s , casado , tejero , que el año 
pasado vivía en el paseo de Isabel II, en C ham berí, núm . 8, p a 
ra  que á la m ayor b revedad  se presente en el referido Juzgado, 
á fin de recibirle declaración como testigo de una causa criminal*

5042

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito de la In c lu sa ,'se  c ita , llama y  emplaza por térm ino 
de nueve dias á Gabriel Sevilla Muñoz, para que se p resente 
en la Secretaría de la Excelentísima Sala correccional, sita en 
el edificio de la Audiencia T errito ria l; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, 4689

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Euge
nio M iranda y  Prieto, Juez de prim era instancia de l distrito  de 
la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  em plaza á José M artinez 
que ha vivido en la calle de los Mancebos y  es de oficio car
pin tero  para  que dentro  de nueve dias que po r p rim er térm ino

se le señala, contados desde la publicación de este e d ic to  en la 
G a c e ta ,  com parezca en la Audiencia de dicho señor que la tiene 
en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, de diez á dos de la 
tarde, para p restar declaración indagatoria en causa que se si
gue contra el mismo Martinez p e r  lesiones graves á José Caro 
Bodega, bajo apercibim iento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 5496

Por providencia del Sr. D. Eugenio M iranda y P rie to , Magis
trado de Audiencia de fuera y  Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa de esta corte, refrendada po r el Escribano 
D. Manuel A lvarez, se cita, llama y  em plaza po r térm ino de 
nueve d ia s , á Julián C a rre te ro , que reside en esta corte y  cuyo
paradero  se ignora, para  que se presente en dicho Juzgado, ó
en la cárcel de presos, á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra él y  contra José Congosto, 
por hurto  de una c a p a ; apercibido que de no presen tarse le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 4736

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa, se cita, llama y  emplaza por térm ino 
de nueve dias á Rafaél Romero Mañanas, para que se presente 
en la Secretaría de la Excma. Sala correccional, sita en la Au
diencia T e rr ito ria l; bajo apercibim iento que de no hacerlo le
p arará  el perjuicio que haya lugar. 4591

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Euge
nio M iranda y  P rieto , Juez de prim era iustancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á José Sua- 
rez Fernandez, de oficio cochero , para  que dentro de nueve 
dias que por prim er térm ino se le señalan , contados desde la 
publicación de este edicto en la G aceta  , se presente en la Au
diencia de dicho Juzgado, sita en la calle de la Union, núm. 6‘ 
piso bajo, de doce á dos de la ta rd e , para  responder á los car
gos que le resulten en causa que contra el mismo y otro se si
gue por h u r to ; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar. 5428

P or el presente  y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Euge
nio M iranda y  P rie to , Juez de p rim era instancia del distrito de 
la In c lu sa , se c ita , llama y  emplaza á B ernardo M artinez para 
que dentro de nueve dias, que por tercero y  último térm ino se 
le señalan, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , se p resente en la Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo de la calle de la Union, núm. 6, á p re sta r  declara
ción ; bajo apercibim iento de que no verificándolo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar. 5163

Por el p resente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de
prim era instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y  em
plaza por p rim era vez y  térm ino de nueve dias á Miguel Yaras, 
cuyo domicilio se ignora, p ara  que se presente en el referido Juz
gado á responder á las cargos que le resultan en causa que se 
instruye p o r hurto. 4687

D. Saturnino García Bajo, Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad de Salamanca y  su partid o , que de serlo y  de estar ejer
ciendo sus funciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por te rcera  vez al gi
tano llamado Miguel G abarres, alias Cascabel, con tra  el que se 
sigue causa criminal en este Juzgado por haber dado de puñala
das y  causado la m uerte á Luis de Motos, tam bién gitano, el dia 
28 de Marzo último en el arrabal del Puente de esta ciudad, para 
que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo 
en térm ino de nueve d ia s , que se contarán  desde su inserción 
en la G aceta  de  M a d r id  , á defenderse de los cargos que con
tra  él resultan de esta causa; y  si así lo hiciere le oiré y le guar
daré justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo, sustanciaré 
y determ inaré la causa en re b e ld ía , entendiéndose los autos y  
diligencias con los estrados de esta aud iencia , y  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 5 de Abril de 4S65.=Saturnino García 
B a jo .= P or m andado de S. S . , Francisco Sánchez Martin.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.*—'El Panorama arlistico-universal y colee • 
cion general de trajes , que publica el pintor Van-Halen, 
h a  repartido su segundo cuaderno.—Consta de cuatro 
páginas de texto cronológico.—Una estampa colorida ri
camente de traje régio de los Faraones, no como el vul
go lo cree y se le ha presentado erróneamente en los 
teatros, sino según Lepsius y Champollion.—Dos litogra
fías á dos tintas de trajes populares egipcios y multitud 
de ídolos según Lepsius, Caylus y otros autores.—-Dos 
capiteles egipcios en negro, según Lepsius.

La obra tiene y tendrá en todo la autenticidad que 
reclama una publicación de esta clase tan necesaria en 
España: no puede ser más económica , si se atiende á su 
esmero artístico y perfecta ejecución.

Se suscribe á 6 rs. cuaderno, Cuesta , Carretas , 9.

ANUNCIOS.

ESTABLECIMIENTO DE CAMBIO UNIVERSAL.— ÉSTA 
sociedad celebrará junta general el dia 8 del mes de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, en las oficinas de la 
gerencia, calle de Tudescos, núm. 32, principal. Lo que 
se anuncia para conocimiento de todos los socios.

Madrid 9 de Mayo de 1865.*=*El gerente, Bartolomé 
Plá. 54*3—1

INSTRUCCION DE CONSUMOS.—SE VENDE Á 4 REA- 
les ejemplar en la portería de la Dirección general de 
Impuestos indirectos. '5539—4

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señ o r  de los Desamparados, y San Bonifacio, 
mártir.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia i 3 de Mayo 

de 4865.

Barómetro TEMPERATURA en grados ESTADO
redueidoáO9 
en milíme ■*- —’- Dirección

.del DEL

horas# tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO*

6 m. 705,75 9\0 i r , 3 S. S. 0. Nubes.
9 m. 705,43 13®,7 47M S. S. 0 Idem.

4 2 . . . 704,82 17®,3 2 r ,i S. S. 0 Idem.
3 t.. 703,82 18M 22®,6 S. S. 0 Idem.
6 t.. 703,29 46*, 5 20®,6 o. s . o idem.
9 n. 704,48 4 4®,4 48*,0 o. s . o Idem.

y Temperatura máxima del día........... 4 9®,5 24®,4
Temperatura máxima al sol.............. 26®,6 33®,2
Temperatura mínima del dia............ 7®,8 9®,7

~ Evaporación en las 24 horas. 3,3 milímetros.
Lluvia en id. id................ . . . .  » y

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la Co

ruña , León, Lugo, Pontevedra, Santander y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D irección  d j s o p b r a c io n e s g e o d é s ic a s .— Observaciones me- 

teorológicas del dia 43 de Mayo de 4 865.

Altura
baromé

Tem
peratu Direc Fuerza Estado

LOCA
trica á 09 
y al ni- ra en 

grados ción del del del Estado

LIDADES.
ver del 
mar en 
milíme

tros.

cente
sima

les.
Tiento. Tiento. cielo. de la mar.

B ilbao á
las 9 rn.V 759,0 47,5 S. E. . Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id* 758,7 16,8 S. O.. Idem. Casi cub. *
Coruña id* 755,7 44,2 Idem.. Calma C.®, llov.® 

Lluvia...
Tranq.*

Santi.® id.. 757,3 4 3,0 S. E. . Idem. )V
Lisboa id* 757,7 13,8 Idem,. Vien.® C.#, lluv,® »

Badajoz id. 759,4 24,0 S. E. . Brisa. Nubes... Tranq.®
San F.® á
las 7 m .\ 760,4 17,7 Idem.. Idem. Cási cub. Rizada.

Sev.® á las
9 mañ.*. 761,7 18,8 E ste.. Idem. Nubes... y

Tarifa id. 758,8 18,7 Idem.. V.® fte. Cási cub. y
Grana, id. 762,1 18,4 Idem.. Brisa. Idem.. . . y

Alie. id ... 764,0 24,0 S. O .. Idem Celajes... Tranq.*
Murcia id. 764,0 19,2 O. S.O Calma Nubes... y

Valenc. id. 764,0, 19,0 Norte. Brisa. Despej.®. »
Barcel.* id 768,5 17,0 Este. . Idem. Idem ... . Tranq.*
Zarag. id. 759,4 19,3 S. E .. Idem. Ns., lluv. y

Soria id . . 758,6 15,3 S. O ... Vien.® Nubes... »
Búrgos id. 763,1 44,7 Sur.. . Idem. Idem.. . . »
Vallad, id. 760,7 47,0 Idem.. Idem. Idem.. . . y

Sal.® id .. . 756,8 46,6 S. O.. Idem Idem .... 1
Madrid id. 761,4 47,4 Sur.. . Idem. Idem.. . . »
Cd-Real id. 764,9 15,6 S. O .. Brisa. Idem. .. 1

Alb. id . . . 763,3 16,2 Este. . Vien.® Idem.. . . y

Brest á las
7 mañ.®. 763,1 7,0 N.N.O Calma Idem ... . Bella.

Bayona id 759,0 15,0 Este. . Brisa. Celajes. . En cal*
Celte id . . 767,0 45,0 N. O .. Idem. Despej.®. Idem.
Mars.® id. 764,0 45,6 N. E .. Idem. Idem.. . . Idem*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

tetado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9  

de Mayo de 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0° y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. Y y y »
Stokolmo......... 766,0 9®,0 S .E .. . . Nubes.
Copenhague.. . y » y y

Viena.. *.......... 760,3 4 6®,2 S. E ... . Alg.* nube.
Berna................ 758,7 4 6®,6 E......... Cubierto.
Greenwich... . y y » 1

Bruselas........... 751,2 20®,2 S.'S.O. Nubes.
Dunquerque. . 754,5 4 6®,5 O.......... Idem.
París.................. 756,0 4 7®,2 S.S. O.. Idem.
Burdeos............ 754,0 13®,2 s ........... Lluvioso.
Lyon................. 760,4 49®,0 s ........... Nubes.
Turin............... 760,6 46®,0 S. O ... Idem.
Florencia... . . 758,9 21®,0 s .......... Cási cub.
Roma . * « « . . . . 760,4 47®,0 O.N.O. Vapores.
Ñapóles. . . . . . 762,2 20®,4 0. . .. . . Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resul
ta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D « HOY.
8.250 arrobas de trigo.

827 idem de harina.
7.567 idem de carbón.

121 vacas, que componen 53.501 libras de peso.
393 carneros, que hacen 11.345 id. id.
248 corderos, que hacen 5.004 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR lf  AYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98rs. arroba, y de 42 á 5! cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arroDa.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, d e8 á 10 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 25 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 26 rs. id.
Trigo vendido............... 987 fanegas.

Precio máximo.............. 48.
Idem mínimo • 41.
Idem medio.................... 45,49.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 le  Mayo de 4 8 15. —El Alcalde-Corregidor 

José Osorio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Maye de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 44-70 d» 
Idem del 3 por 10# diferido, id., 39*70; á plazo, 39-75 

fin cor. vol.
Deuda del personal, id., 20-65 d.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés anual, id ., 76-50 p.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á  2.000 
reales, con 6 por 100 de interés anual,publicado, 88*00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1 .® de Abril de 1850, de ¿ 4.000 rs., no publica
do, 84-00 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 
84-00 d.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, idem, 
83-00.

Idem delCanal de IsabelII, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, primera emisión , id., 102*50.

Idem id. id. de la segunda emisión , id., 4 04-75 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 78-25.
Acciones del Banco de España, id ., 4 34-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres ¿ 90 días fecha, 48-55 p.
París á 8 dias vista, 5-04.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. D»So. Beneficie

Albacete. . . . par. Y Lugo........... Y Y
Alicante........ y 2 d. Málaga.. . . Y 2
Almería........ y 4 d. Murcia.. . . Y 4 d.
Avila............. a 4 Orense.. . . Y ViBadajoz. . % . y 54 d. Oviedo.. . . Y \ %d .
Barcelona. .. y 2/4 Palencia... Y 1 d.
Bilbao........... Y 4 d. Pamplona. Y < V
Búrgos.......... Y I d . Pontevedra Y Y

Cáceres......... Y Vs Salamanca. Y Vi
Cádiz............. 4JÍ Y San Sebas
Castellón. . . . Y Y tian........ Y 1 V id .
Ciudad-Real. Y 1 % d. Santander. Y t  d .

Córdoba........ Y *Á<i Santiago.. . Y Y

Coruña. . . . . Y # d . Segovia.. . . » % d .

Cuenca......... Y Y Sevilla. . . . Y * Vi p.
Gerona......... Y Y Soria........... par‘d. Y

Granada. . . . Y 4 d Tarragona . Y 4
Guadalajara.. Y 1 Teruel........ Y Y

Huelva........ Y te Toledo........ Y 4
Huesca.......... Y Y Valencia... Y 2 #  d.
Jaén.............. Y i Vt Valladolid.. Y Y

León.............. Y Vi Vitoria....... Y 1 Vtd.
Lérida........... Y Y Zamora. , . Y % d-Logroño........ Y Zaragoza. Y 4 y% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 10 de Mayo.— Interior, 40-50. — Diferida , 37-80.

Amsterdam 10 de Mayo.— Interior, 40 —Diferida, 38.

Lóndres 40 de Mayo.—Consolidados, 89 */i ^ .—Diferido 
español, 40.

Paris 11 de Mayo.— Interior español, 41 ^ .—Diferi
do , 39 %

ESPECTACULOS.

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho y media de la no
che.— El toisón roto. — Baile.— La gallina ciega.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.— La dama de las camelias, drama en cinco actos.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro de la tarde.—* 
Una vieja.— Un tenor modelo.— La casa roja.— La isla de San 
Balandrán.

A las ocho y medie de la noche. — Los Filibusteros.

T eatro  d el  Circo .—A las ocho y media de la noche.— 
No hay humo sin fueqo.— La patria y el pueblo en cueros.—4 
Baile.— Maruja.

Circo d e l  P ríncipe  A lfo n so .—A las cuatro de la lar
de y ocho y media de la noche.—Gran función de ejer
cicios ecuestres y gimnásticos.

P laza  de  toros .—Hoy 14 del corriente , á las cinco en 
punto de la tarde, se verificará, si el tiempo no lo i tupi* 
d e , la  segunda media corrida de la temporada , lidián
dose seis toros de la ganadería de D. Vicente M a rtin ez , 
procedentes de la de Moral-zarzal, vecino de C o l m e n a r  
Yiejo.


